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S U M A R I O

Part© ofíciaL

Estado.
CANCiLLEPtÍA.— Recepción por B. M, el 

Rey {q, D. g.) del Excmo. Sr, Louis 
de Fontenmj, Embajador Extraordi-' 
navio y Plenipotenciario de Fran
cia.—Páginas 778 y  779.

; • *■■ . J! ■■ r’- f  r ' b' ■ ’í? l
Real docrc/to aprobando el Reglamen

to para la elaboración y venta d(í 
las especialidades farmacéuticas,—• 
Páginas 779 a 783.

Otro nombrando pana la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Catedral 
de Oviedo a D, Juan Fuertes Ra
món.-^Página 783.

Otro jubilando, por imposibilidad f í 
sica, a D. Gregorio Bernabé Pedra- 
zuela, Catedrático de Psicol9gia, 
Lógica, Etica y  Rudim m ios de De
recho del Instituto general y  técni
co de Segovia.— Página 788.

Real orden concediendo a la Junta  
Inspectora Central de la Adminis
tración de Justicia la franquicia 
postal y telegráfica que solicita,—  
Página 783.

Otra autorizando a D. Agustín Milla
res Cario, Profesor auxiliar de la 
Fücultacl de Filosofía y Letras de 
lo. Universidad Centrcd, para que 
pueda desempeñar en Buenos A i
res el cargo de Director dél Insii- 
tufo de Filología de dicha ciudad, 
desde Marzo a Diciembre de 1924. 
Página  ̂ 783.

nútra disponiendo se entienda acla
rado el articulo ' 1 del Real decreto 
dé 1.® del rn.es actual, dictando re
glas para el funcionamiento de las 
Juntas encargadas de la un if icación 
de los servicios de vigilancia y  re
presión del contrabando y  la de
fraudación, en el sentido que se 
rneneionan,— Páginas 783 y  784.

Otra Ídem que la vacante de Torrero

de faros, por jubilación de D, Sal
vador Guillén Bueno, que la des
empeñaba^ se entienda como for
mando parte de la clase inferior 
inpiediata para los efectos de la 
amortización.— Página 784.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

©rada y Justida.
Real orden nombrando a D. Darío 

Fole Malvar para desempeñar la 
Secretaria vacante en el Juzgado de 
primera instancia de Puebla de 
Trives.— Página 784.

Otra ídem a D. José Fernández Sán
chez para la ide'rn de Huércal-Ove- 
ra.— Página 784.

Otra ídem a D, Miguel Navarro Gras- 
sa para la ídem de Marbella.—Pá
gina 7^4.

Otra ídem a D, Manuel Lois Vidal 
para la ídem de Agreda, —• Pági
nas 784 y  785.

Marina.
Real orden disponiendo se dMortice 

la vacante ocurrida ^  el Cuerpo 
de Auxiliares de Ofismas de Mari
na,— Página 785.

Otra aprobando la tarifa, de hdfifyva
rios propuesta púr la Dirección ge
neral de Navegación y Pesca ma
rítima,—Página 785.

Hacienda.
Real orden disponiendo que en las ex- 

pedicionés de postales que se ínM- 
can se admítan las hojas de ruta sin 
visado consular.— Página 785.

Otra desestimando la petición de be
neficios de la ley de 2 de Marzo de 
,1917, forinulada por D. Aquiles 
JJlrich, como apoderado de la So
ciedad anónima ''''Eleotra de Vies- 
go'' .— Páginas 785 y  786.

Otra autorizando a ¿a Empresa de o.u- 
tomóviles qué hace el recorrido de 
Cádiz a Barbate para que satisfaga 
en metálico el importe del Timbre

con que están gravados los billetes 
de viajeros y talones-resguardos da 
mercaderías que expide. — Págú 
na 786.

Oím ídem a D, Sebastián Peña Gó
mez, concésio'nario del servicio de 
automóviles para la conducción de 
viajeros y  correspondencia enívt 
Jerez de la Frontera, Ubrique 
pueblos intermedios, asi como d.e 
Yillamartín a Las Cabezas, pare, 
que satisfaga en metálico el im 
porte del Timbre con que están 
grabados los billetes de viajeros % 
talorés-res guardas que expide, — 
Páginas 786 y  787.

Otra desestimando la peticin de bene
ficios de la ley de 2 de Marzo de 
1917; formulada por D. Julio Gasó- 
liba y CarbonelL— Página 787.

Otra disponiendo se tenga a la Socie-* 
dad de Industria y Comercio, aonii- 
cüiada en Bilbao, por desistida de 
'su petición de beneficios de la ley 
de i2 de Marzo de. 1917. — PáoU 
ñas 787 y  788.

Gobemacidn.

Real orden desestimando el escrito de 
la Junta administrativa de la Plaza 
de Toros de Vista Alegre, de' Bilbao^ 
en solicitud de que se la exima del 
impuesto del 5 por 106 isohre es
pectáculos públicos, destinado a laJ 
Juntas de Protección a la infuncia 
Páginas 788 y  789.

Iní=?tnicci6n pnVJca y Bellas Arfca.
Real ord.en disponiendo se den lax 

gracias á la Compañía de los Ferro
carriles del Norte por haber hecha 
una reducción del 50 por 1í;0 en el 
precia de transporte cobrado por 
la conducción a Mfulrid de los m-' 
hellónes de Tnadcra fra.nsportahles 
que se han instalado en el pasco d& 
los Pontones y cn laecaFc de Avila, 
de esta Corte.— Página 7€9.

Trabajo, Comercio © Industria. ^
Real orden (rectificada) convocmé^
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concurm para' el reparto del primer 
5'0 por 100 para ai) anos de infere-^ 
scs del añO' 1903. — Páginas 789 
y  790.

‘ Admínístracián Central^

DEPAUTAMENTOS MINISTERIALES
lÍACíENDA.̂ —Dirección general dé! Te- 

fí G.r o p úbil i ce. y O r donac i án g ener al 
c\e Pagos del Estado.—^I.otería Na- 
!Ci oüiB.'l.—JVMa dé los ■ números y po- 
hlacAones a que han correspondido 
los premios mayores del sorteo ce
lebrado el día 11 del actual.—Va
gina 790.

ÍNSTRUGGiÓN PÚBLICA.—DlreccíÓn ge- 
iieral de Primera enselianza.—'Dan

do disposiciones cfue Kan de tener
se en cuenta para proceder a la ad
judicación de los destinos por el 
{Maesros interinos con derecho a 
ser nombrados en propiedad).—Td- 
gina 791.

Concediendo audiencia a los repre
sentantes Q interesados en la Fun
dación instituida 'por la Condesa 
viudo, de Espoz y Minas en San Pe
dro de Nos, Ayuntamiento de (Jlei- 
ros [Coruña).—Página 791.

Fgmento.—Dirección general de Obras- 
públicas.—Conservación y repara
ción.— Adjudicando a D. Bcrnardi- 
no Fontas la subasta de las obras 
de reparacin, de explanación y fir 
me de los kilómetros 55 al 65 de la 
carretera de Coruña a Pontevedra, 
provincia, de CorufiQ.,>—Página 791.

Declarando desiertm las segundas su-

P A R T E  O E I C I Á E ^

B. M. élHíTpY Beá Alfonso Ü I I  
(c[. D. g.), S. M. la Reina Doña Yicto- 
ria Eugenia, S. A. Pi. el Príncipe de
As-íurias e lafanies y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
giF¿ novedadi en su importante salud.

Q m m t.L E m ñ
El día 12 de Febrero, a las doce 

del día, S. M. el Rey (q. D. g .), acom
pañado del Exorno. Sr. P residen te 
del D irectorio M ilitar, Azocales del 
mismo, Grandes de E spaña y Altos 
D ignatarios de la Pteal Gasa, se d ig
nó recibir en audiencia, pública, con: 
■las form alidades de costum bre, al 
Emmo. Sr. Louis de Fontenay, quien, 
previam ente, anunciado por el p r i-  
r' w In ireducto r de Em bajadores, 

la honra de poner en Manos 
 ̂ ó, í S. M. lias Cartas que le acreditan, 
f u  calidad de Embagadbr Extraordi-^ 
p irlo y Plenipotenciario de Francia¿

El f^r. Em bajador, con. este m oti
vo, pronunció en. francés el d iscu r
so, cuya traducción es la siguiente:

S e ñ o r :

Ho?:íor insigne es el de verse in
vestido de la gran  m isión de repre- 
sonias la F rancia  an te  V. M. en este 
país de E spaña; ante V. M., cuyo, 
nom bre entre los franceses es el 
símbolo de hidalgas virtudes y d e
le altad, y que a m ás evoca' para  to
dos sentim ientos de g ra titud  infi- 
niim y de emoción al recuerdo de lo 
qu.G V. M. hizo duran te los días t r is -  

de la guerra  p ara  calmiar las 
Irq u ls tu d ar de tan ta  fam ilia angus

tiada; en e s te  país de E spaña cuya 
población tan  ceraa se halla de la 
de F rancia, por la cultura, el ca - 

|rá c te r ,  el idioma, ios in tereses y las 
aspiraciones, que establecen verda
deros vínculos de fam ilia y de t r a 
dición entre dos pueblos nacidos de 
la m isnra civirización, así que hoy 
'se p reg u n ta  uno cómo en lo pasado 
han podido sep a rar desacuerdos a 
F rancia  y España, a las que todo 
concita a vivir en perfecta  larmonía 

, en el propro interés^ de m  d esa rro 
llo. Tam bién es de desear que hasta  
el recuerdo de tales divisiones sea 
relegado p ara  siem pre al olvido y 
que se ponga térm ino deifinitivo a la 
e ra  de ¡los desacuerdos, a fin de que 
en lo porvenir predom ine la vo lun
tad de ambos vecinos de vivir un i- 

I dos por fra te rn a l afección, sigu ien
do en común un noble ideal de paz, 
de traba jo  y de libertad.

Señor:
El Señor P residente de la Repú

blica me ha dispensado el honór de 
encargarm e de trae r  a V. M. la  ex-.- 
presión  de sus seniim ientos de sin- 

! cera am istad  y de adhesión perso - | 
nal y de los votos, que form ula f 
por S. M. la Reina y lia Real Fam ilia, 
y por la prosperidad y grandeza del 
tioble pueblo español.

El Gobierno de la Eepública, por 
su parte, ha deseado, en negocia
ciones recientes, d a r  una vez m ás, 
a V. M. y a España, prueba evidente 
de su continuo e invariable deseo 
de consolidar en form a eficaz las 
fcliaciones de confiada am istad  que 
deben existir en tre los dos pueblos.

P rofundam ente penetrado de la 
im portancia de la m isión que m e ha 
sido encomendada: ante Y. M., tengo 
el honor de poner en Sus Manos las 
Cartas que me acred itan  ante E lla

A

bastas de las carreteros que se ir¡̂  
dícan.— Página 79J.

Trabajo, Gomer,cio e Indus^??I'Ia.-^ 
Comisaría general de Seguros.—pi..- 
jando el plazo de dos meses paro, 
que puedan oponerse a la extinción 
total de la Sociedad de seguros 
'Dloyd Galaico'A hoy en liquülai.: 
ción.— Página 192.

Aprobando la modificación de Estdj 
tutos de la entidad de seguros 
''Unión Levantina''.— Página 792.

Anexo 1 — Bol s a.—■ Subastas .— ̂Adj
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. — ■ A ílf ip  
NISTRAGÍÓN MUNICIPAL. —  ANUNCIOS 
OBTCÍALES.

Anexo 2A —■ E dictos. — Cuadros ESr-
TADÍSTICOS.

Anexo 3.̂ —^^Tribunal Supremo.—Saft  ̂
de lo Criminal.—Final del pliego t  
sexto turno del Estatuto vigente, [

en oalidad de E m bajador Extraordh 
nario  y P lenipotenciario .

En la identidad de nuestfos ac
tuadles in tereses hallaré  fuerza y 
entusiasm o p a ra  responder a |a 
confianza de mi Gobierno; mas me 
atrevo .respetuosam ente a abrigar' 
la  esperanza de que Y. M. tendrá' 
a bien continuar dispensándomio lá 
m ism a confianza que a mis predey 
cesores y a '.contar con el precioso 
concurso y el poderoso apoyo de So j 
Gobierno.” ’ |

Su M ajestad se dignó conte&Uí 
en los siguientes té rm in o sl

“ S e ñ o r  E m b a j a d o r :

Muy g ra to  Me es recib ir Tas Cah 
tas  que os acred itan  cerca de Mí 
como E m bajador de fa Repúbiltó 
F ran cesa  y celebro muy de veras 
que la  représen tación  de la Nacióií 
amuga que váis a o sten tar recaigá! 
en persona cuyas cualidades tengo' 
en tan ta  estim a y que en formta tair 
deferentie se ha hecho en este acto’ 
in térp re te  de sentim ientos .halagüe-! 
ños de su  Gobierno y de s'u País.

Creo innecesario, Señor EmBaja^ 
dor, e l  recuerdo de cuán férvido* 
h an  sido siem pre Mis deseos.ct^ 
m antener y es trech ar lo & Hazos da 
am istad que unen a nuestros do*' 
Países y cuán sinceram ente hube/ 
por tanto, de apo rta r Mi óbolo 
amistad, en días sombríos, dé  lucha 
y tristeza , que habéis Tenido la. de
licadeza de recordar.

Agradezco en cuanto valen los 
concfepitos laudatorias que habéis 
expresado p ara  E spaña y e s f ero; 
que la afirmación de ta les seníbj 
m ientos sea siem pre base 
m antener estrechos ilazos dé'anns- 
tad,. y que ellos subsistan  aun oH 
ocasiones de contrapuesíio inter^^ 
de nuestros Países, como la nfiy 
reciente en aue la recíproca tra^^
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sigenoia nos lia lieebo llagar a 
acuerdos que es de esperar fo r ta 
lezcan nnestra  conjunta aciuadicín, 
tanto en el d ifícil empeño de la  ci
vilización y profecitorado de Ma
rruecos ,com,o en la conciliació^n y 
pacto de intereses m ateriales que 
Nos es ebligado salvaguardar., lle
gando a ello ipor eoncesiones de 
recípTocos jDeneñcios.

Para todo esto y  cierto Yo de los 
sentimientos que os anim an, babéis 
de contar, Señor Embajador,* con 
ili franca y leal disposición y con 
el apoyo m.ás sincero  de Mi G obier- ‘ 
no, quien, cual Yo, bace suyas 
cuantas esperanzas optimistas abri
gáis al dar comienzo a vuestro eleva
do cometido, el que deseo sea largo, 
yenturoso y de grato recuerdo.

Recibid, Señor Em bajador, Mi 
cordial bienvenida; tran sm itid  all 
Señor Presidente de la Ptepúblíca 
Erancesa Mi reconocim iento por su 
afectuoso saludo y sed, os encarez
co, intérprete de los votos que, con 
la Reina y la Real Fam ilia, hago- 
por la bienandanza de la Nación 
francesa.”

Terminada esta cerem onia, in 
vitado p o r S. M. el Rey, pasó el' 
Señor Em bájador a la s  hab itac io 
nes de S. M. fia Reina y a las de 
,S. M. la Reina Doña M aría C risti
na, eon objeto dé cum pdim entar a 
tan Augustas P ersonas, retTrSndo- 
se después con los honores co rres- 
pondientes a su alíla je ra rq u ía , que 
le babían sido igualm ente tr ib u ta 
dos a su ida a Palacio,

i

PRESIDEHOA DEl DIECTOEIO 
« H I T A R

¿¡xpqsiG iorf
SEÑOR: Ea el Reglaniento para: la 

elaboración y venta de las especiali
zados farmacéuticas, aprobado poi- 
Real decreto de 6 de Marzo de 1R19, 

aspiraba a uniñcar tbda la legisla
ción fragmentaria y parcial relacio
nada con aquéllas, y a form ar un cuer
po de doctrina que abarcase el con
junto de reglas a que debe obedecer 
la preparación y explotación de tan 
jnteresanfes recursos terapéuticos.

En este sentido, ha satisfecho la ci-- 
tada disposición tan  cumplidamente 
su objeto que, todo cuanto se legisle 
m  lo sucesivo respecto a la materia, 
iendirá' que fundamientarse en el espí- 
:^ñu y en la  letra de la mayoría de sus 
preeeptqgy

Justo es, .no obstante, consignar la  
vaguedad, imprecisión o confusión de 
alguno de ellos, que dando lugar a  di
versas interpretaciones, consultas y 
controversias enojosas, lejos de armo
nizar los intereses particulares con el 
más alto interés de la salud publica, 
parece que han puesto en pugna unos 
y otros, coiriio si fuera posible quG.cada 
cual pudiiera vivir aisladamente sin 
el concurso de los demás. Así, des
piertas las ambiciones, las .especiali
dades extranjeras llenaban nuestro; 
mercado de .productos texóticos, no e la
borados en el país ni bajo la diiree- 
cidn y garantía de un farmacéutico 
español, sino introducidas en masa a 
granel, para ser envasados y vendidos,, 
con notorio desprecio del Arancel, 
Todo ello ha llevado a pensar más 
concienzudamente en la necesidad de 
fijar en un nuevo Reglamento, y de una 
vez para siempre, los derechos y de
beres de cada cual en orden al pro- 
blemia de las especialidades farmacéu
ticas, muy principalmente por lo, que 
afecta a  la elaboración y venta de las 
mismas, partiendo de su definición y 
del eonceprto claro y terminante a que 
aluden los dos primeros .artículos, se
ñalando las condiciones de registro 
de los laboratorio.s y de las especiali
dades nacionales y extranjeras y las 
de la venta al público, con la garan
tía , para estas últimas, de un farm a
céutico español; y suprimiendo la ex- 
pendición de remedios secretos o do 
dudlosa utilidad, y favoreciiendo, en 
camíbio, cuantos preparados yerdade- 
damente. científicos puedan y deban 
aceptarse.

La especialidad ha de ser fruto del 
trabajo, de la ciencia y de la expe
riencia, puestas al servicio de la hu
manidad doliente, para dotarla de un 
producto químico o farmacológico 
n uevo /y , cuando menos, de un re
curso íerapjutieo que por la inge
niosa b feliz asociación de sus ele
mentos integra9 :tes, cuya pureza ha 
de garantizarse en todo momento; 
por la bien esltudiada intervención 
de cada uno de ellos dentro de la fór
mula; por la  exactitud y  constancia de 
las dosis respectivas; pór la mayor 
precisión y réSnamient^ del método 
de elaboración y las experiencias m i
nuciosas realizadas para comprobar 
su eficacia, sus posibles alteraciones, 
SUS indicaciones ó contraindicacio
nes, etc., merezca ser utilizada en la 
terapéutica moderna y autorizada, por 
la Dirección general de Sanidad, su 
introducción o elaboración y venta en 
España.

En defensa del enfermo y en inte
rés de la  salud pública, que está por

encima de todo otro interés, se ha re
dactado el presente Reiglameoto, con: 
el cual podrá hacerse más eficaz la 
función inspectora encomendada a la  
Dirección general de Sanidad.

Por lo expuesto, y  de conformidad 
co n  el d iictam en e m it id o  por el G o n -  
sejo de Estado y la revisióni del Di reo-: 
torio, el Jefe del Gobierno, Presideiíié 
del Directorio Militar, y de acuerdo 
con éste, tiene el honor de someter á 
la  aprobación de V . M. el Reglaraeintd 
para la  elaboración y venta de las e s 
p e c ia lid a d e s  farmiacóuticas en el ad- 
ju n to ’‘prG yoGto^de Decreto.

MMrid, 9 díe Febrero 'de 19.2 4r
8EÑ0R:

A L. R. P. de Y. Mn 
M iguel P rim o  d e  R ivera  y  Ou b a n s ja ^

REAL DEGRETG
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar; dé 
acuerdo con éste y de conformidad’ 
con el dictamen emitido por el Con-: 
sejo de Estado y la revisión del Di
rectorio,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento para la elaboración y venía’ 
de las .especialidades farmacéuticas.

Dado en Palacio a nueve de Febreró 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
E l Prei&idfente ^ él Directorio Milita.r,

Mig u e l . P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n ejA?

para  la elabopaolón y v^nta de 
(claUdades farm acéuticas.

CAPITÜLO PRIMERO

DEr LAS ESPECIALIDADES FARMAGÉUTiaA3¡
: Y s u s  CLASES

Artículo 1.° Para los efectos dé 
este Reglamento, se entiende por es^’ 
pecialidad farmacéutica todo medica-, 
mentó de composición conocida, dis^ 
tinguido con el nombre del autor y 
denominación convencional, dispuesto 
en envase original, unifoime y pre-í 
cintado para la venta al público, y etí 
cuyas etiquetas, envoltorios o impre-^ 
sos se tra te  de sus yirtudes curati-: 
vas (1),

Ante la imposibilidad de fijar uií 
límite preciso entre el alimento' y el 
medicamento, no se considerarán co.mo 
especialidades, aunque adopten su for-  ̂
ma y su elaboración pueda y deba es^ 
tar confiada a Un químico-farmacéu-:
tico, aquellos productos, muchas vece^
empleados en terapéutica, cuya acción 
sea esencialm-efite alimenticia (leche Ó 
sus productos, harinas, extractos y jú's

(1) Los sueros y vacunas sé f í t^  
cribirán en un registro, independiente^ 
mente del de las especialidades, y loS 
productos opoterápicos en otro terceif 
registro distiií'tQ de los .&úteripre3. J
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gos de carne, aguas de pesa, ja.rat»es
TGfrGsccintGS, licores y vinos, lelabora- 
dos a baso do sustancias amargas: o 
aromáticas, y utilizado-s como apnri-. 
tivos, ote.) cuya venta so (leclara
libre. ,  ̂ ■ .

También lo serán la de los produc
tos destinados a la bigiene de la piel, 
cabello, dientes, etc., y no se estim a
rán como especialidades si no entra en 
su composición alguna sustancia cuya 
toxicidad inmediata se demuestre.

Los preparados de composición ib-' 
tal o parcialmente desconocida, así co
mo aquello-s en .que solamente se de-: 
duzca de las frases “a base de... , 
'''tratamiento para tal o cual énferme-; 
dad ...”, “vigor de...”, etc., se conside-: 
rarán corno remedios secretos y  su 
vení \ quedará terminantemente pro
hibida. . í

A,rt ícul o 2 N inguna especialidaa 
farmacéutica podrá ser objeto de g a 
bera ción ni ponerse a la venta sin  ha
llarse previamente registrada en la 
Dirección general de Sanidad, sieindo 
considerada como clandestina y deco- 
misnda; aparte las sanciones corres-: 
p o n d i e n tes, cuantas carezcan de este 
requisito.

Toda esipecialidad de fórmula orí-, 
^daid de su autor no comprendida en 
ninguna de las farmacopeas oficiales 
o que repres-ente una modificación, en 
cuanto a los elementos integrantes, a 
la dosis o a los métodos de prepara
ción consignados para' cada preparado 
oficial V eme, aparte las característi- 
c. is SCO n ía das en el artículo 1.®, b ayaii 
Pe srv iíbieto de la elaboración y ex- 
plot ición industrial d comercial, de- 
venu-a;án los derechos de inscripción 
GU>‘ so ríala el artículo 24.
" s-.c oinsiñcarán, no obstante, para los. 
efcvdí.s de dicho registro, como com- 
[uío.iidas en los beneficios de la ta 
rifa especial d&l citado artículo:

a) L as especialidades de autor es
pañol constituidas por fórmulas ofici
nales, nacionales o iextranjoras, lito- 
rail mente reproducidas, debienda mem' 
clonarse en envolturas, etiquetas y 
prospectos la farmacopea de que p ro 
ceden y conservar el nombre con que 
en aquéllas, se las designe sin susti
tuirle ni acompañarle de otros de fan
tasía.,

b) Las que consistan, sencillamen
te en fórmula farm acéutica de un 
solo elemento, debidaimente dosificado, . 
siempre que se consigne dicha dosifi
cación en los impresos adjuntos y que 
no sea designado con denominaciones 
convencionales.

o) Las elaboradas por los farma
céuticos para la venta al por menor en 
sus oficinas, aunque sujetándose a los 
preceptos de éste Reglanmiito^^ en lo 
que se refiere a envolturas, etiquetas 
y prospectos.

d) Los grupos dê  especialidades 
( c o r n p r i m id O 'S ,  pastillas, grajeats, 
gránulos, óvulos, etc.) que reúnan 
las condiciones q u e  para  este caso 
detallan  los apartados a) y b ) ; pero 
si en tre eUas se etaborá alguna 
fórm ula original, será considerada 
como especialidad iiid'ependiente de 
las demás del grupo y se inscrdura 

aparte  en el Registro general.
e) I/OS m edicam entos que h a 

yan  de u tilizarse por ta  v í a  hipodér- 
mica, ILamados inyectables, y en cu- 
vas etiquetas se fijará  iiecn=^a!ua-'

m ente la fecha de la p rep arac ió n  y 
el tiempo de duración inalteriable, 
pasado el cuail podrán devolverse al 
laboratorio  p roductor. E sta  dispo-. 
sición se refiere .únicam ente a los 
productos fácilm ente alterables.^

Artículo 30. Todas las ^especia- 
1 i d a d e s ell abo nad a s e n , E sp añ a , cu al -  
quiera que sea su procedencia, aun 
cuando sea el au to r ex tranjero  y 
hava pedido o autorizado su elabo
ración  en España, deberán ten er 
sus etiquetas, envolturas y prospéc* 
tos, redactados en español, y sóio se 
adm itirá la  traducción compilemen- 
ta ria  del prospecto a otros idiomas, 
conservando como original y ^n fo r
m a preferen te el texto espiañoL T en
drá, también, que consignarseJíu si
tio muy visible de las etiqueras, el 
precio en pésetas de venta al p u 
blico, sin que dicho precio pueda 
alterarse bajo ningún concepto por 
el vendedor.

CAPITULO II
CENTROS DE ELABORACIÓN

Fav7Yi!üciás.— L a b o ra to r io s ,— L< b̂ o ra to -
r ío s  c o lec tivo s .

A rtículo 4.  ̂ Todos ios labora to 
rios destinados a  la  preparac ión  de 
especialidades farmacéuticas, debe- 

irán tener necesariam ente al fren te  
un farm acéutico  español con títu lo  
reg istrado , bajo cuya dirección y 
re sp o n sa b ilid a id  se elaboraran  las 
respectivas especialtidades.

Los propietarios de los labora to 
rios, pondrán por escrito, en co
nocimiento de la Dirección general 
de Sanidad, ell lugar donde está  es
tablecido el laboratorio , las espe
cialidades que se p reparan , expre
sando su respectiva com posición y 
el nom bre del fairmacéutico d irec
to r del ilaboratorio encargado de las 
preparaciones. A bonarán los dere
chos de reg istro  que se señalan  en 
el artículo  24. . 1 .

En los laboratorios anejos a  las 
farmacias-, sólo podrán eiañorarse ^as 
especialidades de los respectivos jpro- 
pietarios. * ' .

Artículo 5.® Las entidades au to 
rizadas por la ley para  tener fa r 
macias; no podrán elaborar para la 
venta especiaílidal alguna, ni con su 
nom bre ni con el del fa r’ma'Céuti'CO 
regente. Se exceptúan tais viudas y 
hu^érfanos de faiím acéuticos, en cu
yas oficinas sólo se p rep ara rán  las 
especialidades que. fueron p rop ie
dad dél causahabiente, i-as cuales 
podrán elaborarse, aun cuando aqué“ 
líos no conserven la oficina, si es
tablecen laboratorio  propio, bajo la 
dire-Cición de un farm acéutico re 
gente, de cuvo título se tom ará ca
ló n  por el ‘Subdelegaido, para  los 
efectos tdel Registro de la D irección 
g en' 0 r a 1 d e Ba n i d arl, E 1.1. las etiquetas 
é im presos de esta clase de espe- 
'cialidad-es, .?c bará oonstrr 
ción del laboratorio  y el nom bre del 
.farm acéutico que lo rige.

Para el reg istro  dé estas espe
cialidades, dispondrá la vuida y 
huérfanos de un plazo de seis m e
ses, a con tar de ía ícoha del fa lle
cimiento del farm acéutico, no p u - 
diendo en n ingún caso elaborar las

que no hubiesen Bido reg istradas en 
dicho Pitazo.

El regente de una o.ñclna de faN 
macia, podrá establecer indepéndien- 
m ente laboratorio  de su propiedad 
p ara  la preparación- de sus especia-^ 
lidades, pero n ecesita rá  autoriza
ción de la Direcición general de Sa
nidad.

Artículo 6.® P ara  establecer la
boratorios coleotivos; será necesa
rio so licitar autorización especial 
de la D irección generaíl de Sanidad, 
acom pañando a la instancia ün 
ejem plar det proyecto aprobado pa
ra  la organización y función de la 
Sociedad, expresando, además, los 
nom bres y condición de los funda
dores propietarios y los de quiénes 
hayan de dirigir la elaboración, puri- 
tualizando que responden de las es
pecialidades que p reparan .

El director y cuantos ejerzan fun
ciones técnicias deberán ser siempre 
farmacéuticos. La instancia estará 
inform ada p o r el Subdelegado co
rrespondiente.

Estos laboratorios deberán dar 
cuenta a la Dirección de las espe
cialidades que se proponen prepa
ra r, acompañando a la instancia 
una relación de ellas, y declarando 
sus respectivas composiciones,- con 
arreglo a este Reglamento. Las qiio 
vayan aigregando al catálogo de su 
producción serán registradas en !a 
m ism a form a.

C A PrruLO  III
VENTA E IMPORTACIÓN

Artículo 7.® No se perm itirá la 
elaboración ni envase en España de 
especialidades originales y propias 
.de au tor extranjero, a menos que 
éste haya legalizado su situacién 
profesional con arreglo a las le>eá 
del Reino, cedido el derecho de ela
boración. o la autorización, en todo 
caso, a farmacéutico español para 
elaborarlas en España, dentro de las 
condiciones estipuladas en este Re
glam ento.

Las Aduanas no perm itirán  la im
portación de especialidades en masa 
o en envases que no sean los dis
puestos en form a definitiva para la 
venta, tal como habrán de expen
derse al público, aunque se trate 
de especialidades registradas.

Las Autoridades sanitarias cuicia- 
rá.n de que, sin dilación, se Goloqueu 
en las condiciones preceptuadas ip» 
preparadores extranjeros que ac
tualm ente posean laboratorios en
España. ,  ̂ la

Gonforme el artículo 2^ 
Constitución afirma, y 1̂  l
rídica de la irret.roáctividad ; coi ro
bora, seguirán funbronando como 
me a las disposioiónés que 
en la época de su eslableoinu - ’
aciuellos laboratorios que, P'’’’’, : 
berlas cumplido, hayan 0*̂ ® 
zados en España para la nlajiord 
ción de especialidades e x t r a n j t^

Cuantos loboratonos so 
en lo suce.sivo; con ¿
entenderán sujetos a la» p -
cienes de este ’ ¡aiAn oCualquier cesión, transmisión
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modificación que altere en todo o en 
parte la constitución de la Socie
dad o la calidad o núm ero de las es
pecialidades registradas, obligará a 
nuevo regisitro. De los cambios de 
perso n a l en la dirección iécnica ce 
las elaboraciones, se dará  cuenta a 
la Dirección general.

.Artículo 8 « La venta de especia
lidades extranjeras, deberá someter
se, por sus autores e im portadores, 
a las mismas disposiciones que las 
nacionales, pudiendo las ex tran jeras 
llevar sus nombres, prospectos, re 
glas de aplicación, etc., en el idioma 
de su procedencia, pero osLentando, 
en lugar igualm ente visible, la t r a 
ducción española, conforme dispo
ne el artículo 3.0 de este Regla
mento.

Para adm itir la im portación en 
España de una especialidad ex tran
jera, necesitará ser garantizada su 
legitimidad por un farm acéutico 
español, cuyo nombre figurará en. las 
etiquetas, previa inscripción en el 
registro que llevará al efecto J a  Di
rección general, y en el expedien
te de la citada especialidad, que se 
completará con el nom bram iento en 
favor de dicho farm acéutico y  el 
certificado de inscripción deí títu lo  
de éste, expedido por el Subdelegado 
de farmacia correspondiente.

Dicho farmacéutico español, será 
responsable de los cargoS' que J e  la 
circulación y empleo de las m ism as 
pudierafi deducirse.

Gomo apesar de esta garantía, qû e 
se exige en nombre de la salud pu
blica, es imposible precisar que un 
medicamento envasado o precintado 
pueda conservar indefinidamente la 
integridad de sus v irtudes m edici
nales, toda especialidad que en el 
acto de ser adm inistrada m uestre 
signos de alteración (cambio de co
lor, de gusto, de transparencia, e t
cétera) podrá ser devuelta en el lu 
gar de Sil adquisición y rein tegrado 
su valor, de la farmacia al cliente, 
y del almacén, fábrica o laboratorio  
productor, a ja farm acia.

De los accidentes ocurridos en la 
administración de una especialidad 
alterada, responderá su autor, si es 
nacional^ o su representan te técni
co español, si es extranjero.

De las especialidades extranjeras 
elaboradas en España, responderán 
el director del laboratorio respecti
vo y el técnico elaborador ante, las 

. Autoridades san itarias o los T ribu 
nales Je  Justicia del Reino.

Artículo 9.0 Para la in te rp re ta 
ción do este Reglamento se enten
derá por substancia mu}  ̂ activa 
aquella cuya dosis m áxim a inicial 
Hn sea desde frácción)
de miiigrain.0 a cinco centigramos, 

todas las de acción 
Ciras, íca. antitérm ica, em ética o 
em'^a;agog’'-.,̂  cuando excedan de las 

í -''^.péiiticas medias, así conlo 
lanicién las que por. sü alteración 
piicí.an -dar lugar a productos no civos. - ' ■ : ■

En el usr> externo, se consideran 
como muy activos los preparados de 
acción cáustica o vesicante, com - 

.pren.djnn.qo, también, entre ellos a los
vv acdisnncias absorbibles .

de las definidas en el párrafo  an 
terior.

So exceptúarán de esta regla los 
preparados de uso externo destina
dos a la medicina veterinaria.

Artículo ^10. En las etiquetas, 
tanto las adheridas al propio enva
se, que contengan la especialidad, 
como en los envoltorios y prospec
tos que deberán redactarse . en es
pañol (salvo traducción comple
m entaria  de éstos), figurará, de un 
modo com pletam ente legible y os
tensible, el nombre cotí que se dis
tinga la especialidad, el del au to r o 
preparador, su condición profesio
nal, laboratorio donde lá especiali
dad se prepara,^ núm ero y fecha de 
su registro, com posición del prepa
rado en la form a que dispone este 
Reglamento y el precio de venta al 
público en pesetas. En la envoltura 
Se consignaran, por lo menos, el nom
bre de la especialidad, el del autor, 
preparador o farm acéutico que ga
ran tice el producto, según los ca
sos, el núm ero y fecha del reg istro  
y el precio en pesetas.

En las de venta con receta, so adi
cionará una pequeña etiqueta con 
letra roja sobre fondo hl ti neo q u e  
diga: “esta especialidad sólo puede 
dispensarse con receta”.

Las m arcas de fábrica, en las que 
la redacción y el idioma constitu 
yen una de sus características esen
ciales, se conservarán tal como fue
ron reg istradas en la nación respec
tiva, siem pre que se haga figurar a 
su lado, o en sitio bien visible del 
envase, la traducción al idioma es
pañol.

Artículo 11. No podrán ser ex
pendidas al púMico, sin prescripción 
facultativa, las especialidades cons
titu idas exclusivamente (aparte  el 
excipiente o vehículo inerte) por 
una o varias substancias de las con
signadas en esté Reglamento como 
m uy activas, y cuya adm inistración 
pueda estim arse como empleo de las 
m ismas aisladamente.

Las especialidades de naturaleza 
compleja, de cuya composición fo r
men parte dichas substancias, po
drán  ser despachadas sin receta i 
cuando por su rcduci'H.a dosificación 
no ofrezcan peligro.

J^a Dirección general de Sanidad 
definirá estas especialidades, h a 
ciendo constar su ctncepto en el 
resguardo, que en tregará al in te re 
sado.

Artículo 12. Queda te rm inan te
m ente prohibida la elaboración y 
anuncio de 'especialidades que, 
recta o indirectmiente, so destiiicn a 
evitar la procreación, así como h a 
cer indicaciones, en cuaíquior medio 
5 0  propaganda, acerca de ia  cñcacin 
que tuvieren en este sentido, las que 
por analogía de aoción terapéutica 
podrían ser aplicadas al mismo fin.

Los infractores incurrirán  en la 
pena que la ley señala para los aten- 
tádos contra la salud pública.

Artículo 13. La venta al por 
m enor de las especialidades fa rm a
céuticas m ediante prescripción fa 
cultativa, corresponde exolusiva- 
m cnte a l o s  farm acéuticos en ansí

oficinas. Las especialidades cu y o  
despacho al público no requiera la 
p resen tación  de receta, podrán ser  
expendidas al detalle, indistintamen
te, en las farm acias, droguerías y 
centros de especialidades.

Artículo 14. La venta al por m a
yor se hará  en estabilfecimlentos le
galmente destinados a este objeto, 

•aun cuando sus propietarios no 
sean farm acéuticos; pero no podrán 
expender más que especialidades de  
venta autorizada. Las autoridades 
san itarias tendrán  derecho a la ins
pección y denuncia en esta  clase de 
establecim ientos, pudiendo incau
ta rse  de los productos a los que 
falte aqued requisito .

A los efectos de este artícuIOi, 
se rá  venta al por m ayor la que s é  
haga a los farm acéuticos estab lé- 
cidos, o a, centros de reventa le g a í -  
m ente autorizados, cuailquiera que 
sea, en ambos casos, la cuantía d e  
la demandai.

Artículo 1'5 . El reg istro  de las 
especialidades farm acéuticas en la 
Dirección general de Sanidad, podrá 
ser único o múltiple, rriservándose,'^ 
el primero, para los preparados de 
fórmula original y, el segnndo. para 
cada uno de ios grupos comprendi
dos en lo‘s apajctados d) y  e) del a r 
tículo 2.° y en el 24.

CAPITULO IV
REGISTR.0

Artículo 16. P a ra  obtener el re 
g istro  de una especiailidad fa rm a
céutica nacional, se solicitará de la 
D irección general de San idav l, me
diante im preso facilitado por la 
m ism a, y en eli cual se hará  cons
tar, sin omisión alguna, los ex tre
mo,s que en el mismo se detallan.

A dicha instancia se acom pañará 
una nota, muy concisa, detallando la 
fórm ula cualitativa completa y la 
cu an tita tiv a  de los el em entes a que 
dieba su acción terapéutica el p re
parado, con lajlgimas consideracio
nes fundam entando las razones te
nidas en cuenta p ara  disponerle en 
forma especializada, y un ejemplar 

del mismo, y separadam ente, mode
los o prueíxais de envo ltu ras, etique
tas y propectos que se hayan de uti' 
lizar.

Al dorso de la instancia, infor
m ará  el Subdelegado correspondien' 
te, iconsignando tener registrado el 
título del au to r o el del farmacéuti- 
00 fallecido, y el del regente. ím el 
caso que señala el artículo  4.®

P ara derechos de registro  e in
formes, entregara el soIicRante ja 
cantidad que le corresponda, segúr 
la tarifa  que determ ina e s t e  Regla
mento.

Artículo 1 7 . P a r a  obtener el re 
g istro  de unía especialidad extran
jera, se solicitará de la Dlirrción 
qeneral de Sanidad, áeoiipnu.irniíu 
al impreso tres ejemplares del pro
ducto y lo,§ mismos modelos, prue
bas y fórm ulas a que se refiere el 
artículo anterior ..para. los nacionales...

La iñstaneia deberá ir firmada por 
ol autor extranjero, el preparador na
cional, si se elabora en España, o 
farmacéutico que la garantice, certi- 
.flcando al, dorso la cualidad profe&u^-



782 13 'F e tire ro  1924 G a c e ta  ,de M a d r id ,-—N tím .

tía! der solicitante, la Autoridad sani--
loria competente para ello en el país 
de procedeaicia.

Artículo 18. La Dirección general 
rte Sanidad entregará al solicitante un 
reispuardo en el que consto el número , 
con' el cual figure la especiálidad^ en 
el registro, leclia de su inscripción, 
nombre v forma farmacéutica del pro- 
ílucto o "grupo de ellos, y, posterior- 
inente, la axitorizaeión para la ©labo- 
ración y venta en los términos regla-’ . 
T0 entarío>s, expedida a nombre del in- 
ieresadoi donde se bará constar si la 
especialidad ba sido o no estimada co
mo de venta libro o exclusiva en las 
farmacias con prescripción facultativa.

iEsia autorización es personal e in
transferible, y si el _ autor cediese o 
iransrnií iera la propiedad del prepa
rado, deberá dar cuenta a la Direc
ción para que anule el registro a su 
■ncrm nre, y el aclquirente, para seguir 
^ei'^(mdola, deberá registrarla de 
n  ̂ NO, si está capacitado para su ela- 
bor^cnin,

Eó resgiiardo provisional eólo auto
riza a consignar en una etiqueta, su
ple'm i a o no, la indicación “presen- 
} .^ 9  al Ptegistro de la Dirección ge
neral de Sanidad con el núm ero...”, y 
ello ])astará para la ela,boración y ven
ta de la especialidad en tanto se la 
ílasifica y se niega O' concede la ■ au
tor i z a c i ón de fin i t i v a.

Si la autorización Luese negada, el 
autor no podrá reclamar la devolu
ción de los derechos de inscripción 
Tviie se entienden abonados para satis
facer ¡los g a s to s  do información y aná- 

■■ tisis.
Artículo 19. Las -especialidades de- 

b(3rán ser vendidas con el nombre re- 
jostrado, y para alterarle, en todo o 
eii parte, así como para modificar la 
composición del preparado o variar 
algún detalle de los que integran el 
registro, -será necesario efectuar ésto 
de nuevo.

La id'entidad de nombre para dis-' 
itingiiir especialidades de diferentes 
autoims no será obstáculo para  ̂ su 
iíaseripción en el Registro; pero si el 
'título propuesto diese lugar a confu
siones con denominaciones de medic^a- 
menios, preparados oficinales, m ateria
les farmacéuticos o especies químicas 
definidas y no lo Luesen, -el registro con 
dicho título será negado.

Artículo 20. Siendo el registro de 
las Gspeciairdades farmacéuticas en la 
Direccdón general de Sanidad, única
mente la i ntervención técnica en su ela
boración y venía, no da derecho a ini- , 
pedir otro anterior o posterior, coii 
arreglo a la ley d.e la Propiedad in- 
dnsfrial

E.l registro, en la Dirección, no ga
rantiza la explotación exclusiva por 
el prim er regis’redor, si otro poste
rior adquiere el derecho con arreglo a 
nictm ley, pero en ese caso quedará 
sin efecto la concesión hecha al pri
mero por lia Dirección general de Sa
nidad.

CAPITULO N
SANGTONES •

Artículo 21. En casos dudosos, 
tan to  por lo que se refiere a las 
especialidades reg istrad as, como a 
las que en lo sucesivo so p resen ten  
a reg istro , la D irección general de 
SaBidad so lic ita rá  inform e de la

Real Academia de Medicina, ácerca I 
del concepto terapéutico  y fa rm a- 
coló'gieo de las m ism as. Y siem pre 
que lo erea conveniente, podrá dis
poner sean analizadas en lA Sección 
especial del In stitu to  Nacional de 
Higiene de- Alfonso XIII, o en otro 
lábora.torio oficial, en tan to  no pue
da establecerse un  centro técnico 
destinado a la valoración y examen 
de los preparados bioterápicos y 
iarmaícéutiicos, sin im poner a sus 
autores, por estos trám ites, g rava
men alguno en concepto de dere
chos'.

Los inform es de aquellos Centros 
no podrán ser publicados ni hacerse 
referencia ,a ellos, tanto en los im 
presos q u e  acompañan a la espe
cialidad,' como en cuailquier modo 
de propaganda de la m ism a, b astan 
do consignar que está reglamentaria- 
noente registrada.

Si después de concedida la autori
zación se comprobase falsedad en la 
composición declarada, quedará sin 
efecto aiquélla, y no podrá rehabili

tarse, por nuevo reg istro ,. a nombre 
del mismo autor o preparador.

La infracción de las disposiciones 
consignadas en el artículo 4.̂ , traerá 
consigo el cierre del laboratorio y el 
decomiso de las especialidades elabo
radas, sin perjuicio de las demás res- 
ponsabiliciarles que, con arreglo a las 
leyes, coiTesponda exigir a los infrac
tores.

Demostrado que un laboratorio, na.- 
cionail o extranjero no vive dentro de 
las condiciones por las que fué auto
rizado su Luncionamiento, será clau
surado'.

Artículo 22. Las Autoridades .sa
gitarias ejercerán estrecha Vigilan
cia sobre las especialidades, tanto na
cionales como extranj eras, pudiendo en 
todo niomento, por los trámites re- 
glaimientarios, solicitar el análisis de 
las que estimen convenientes, noti
ficando, si hubiere lugar los resul
tados a* la Superioridad y Tribuna
les de Justicia en forma de denuii- 
cJa para las oportunas correccio
nes. La Dirección, entes fie proce
der a acto ejecutivo alguno, comuni
cará el informe ail interesado para que 
éste se persone y oponga, admitión- 
dole la prueba legal que. ofrezca en 
contrario, y en vista del resultado del 
©'Xpedlente, y del informe idel Real' 
¿onsejo de Sanidad en plem , xesol- 
verá io- que proceda.

Artícuilo 23. Los depósitos o cen
tros de venta de especialidades no po
drán vender, al por mayor, a perso
nas o entidades distintas de las se
ñaladas en el artículo 13, incurríen-^ 
do los infractores en la m ulta de 250 
pesetas la prim era vez y 500 en caso 
de reincidenciá*

fiDda persona o entidad autoTizadá 
para la venta, incurrirá en la m ulta 
de too a 200 pesetas y decomiso^ de 
las especialidades que tuvieran, si se 
comprueba que están 'adquiridas ein 
laboratorios q establecimientos no au
torizados por este reglamento o de 
productos clandestinos.

En igual penalidad aparte otras 
que de tales actos puedan derivarse, 
incurrirán los establecimientos que 
ven,dan especialidades de dispeñsa- 
cióii exclusiyaniente farmacéutica.

'•QAmTULO m
TARIFAS .

Artículo 24. Los derechos de 
gisíro se satisfarán en papel de pai 
gos al Estado con arreglo a las tarb 
fas- siguientes:

Atítorízaciones de Lahoratovi^^

Anejo a farmacia para elaboraeiórí 
del auíor, 25 pesetas.

Independientes para especialidades 
nacionales de un autor, 100.

Idem id. id. de varios autores (ea-; 
da uno), 100. '

Idem id. id. extranjeras (un aií-i 
tor), 250.

Colectivo o de entidades sociálel 
para productos nacionales, 250.

Idem id. id. para prodúctos ex-: 
tranjeros, 500.

Idem id. id. para productos; 
nales y extranjeros, 750.

r e g is t r o  d e  e s p e g ia Eid a d e s  

Tarifa generala

De fórmula original y  autor cspá-f 
ñól (artículos íP  j  2P) (cada una (il 
50 pesetas.

De fórmula original y autor esí̂  
tranjero elaborada en España, 200.

De fórmula original y autor ex- ¡ 
tranjero no elaborada en España, M  j

Tarifa especial (2) i
Cada una de las comprendidas i | 

los apartados a), b) j  c) del a r f e !  
lo 2.\ 10 pesetas.

Agrupadas bajo una forma (apar-’ 
fado d), de una a diez, 25.

Idem id. id. de diez en adelante, 
cada una, 5.

Inyectables de im medicamento W  
riando la dosis, de una a diez, 25. ^

Inyectables de varias formaS' p[ü9 
se especifican detalladamente on h 
instancia y se registrarán con m  
mero común para el miismo Labora-' 
torio:

De 1 a 10, 50 p e se tá S e
De 10 a 25, 100.
De 25 a 50, 200
De 5 0 a 100, 250,

Otros documentos^
Informes o certificaides éxpediifiô  

a petición del iníteresado, 25  pesetas
Toma de razón de las homlbra-

mientos de los farmacéuticos qbé gâ
ranticen la legitimidad de :
ciálidiades extranjeras y ceriiíiiraA 
correspondiente, 15.

Articulo 25'. Los derechos recai^ 
dados por todos estos 'cpncegtos,^
los que se continuará llevando  ̂
cuenta especial, se liquidarán a la i 
de la Dirección general de Sanid̂ ^̂  
aplicándose a sufragar, en la ion 
acoslíumbrada, aquellos gasms

(ili) Cuando una mismia 
dad haya de dispensarse en dosis v 
riadas o bajo distintas formc^, 
variar la composición, devengará 
mo una. ,

(2) Sólo aplicáble^á;Ms 
dades de autor español. 
jera§ abonarán dpMeS' dere^ %
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función in-specLora y de la misma 
Oíidina do rea'isíro riu previstos en 
lorprcsupucsio.s generales del Esla-^ 
do 'ales como las visitas de inspec
ción ano reqnierG la acción fiscal 
permanente y iraliajos exíraordi- 
narios del personal técnico y auxi
liar, la pujolicación del ileglamento, 
caláiogoa de especialidades, mod-elos 
de certificados, informes, impresos, 
autorizaciones, elCfe, la organización 
V custodia de las muestra,s de pro- 
diicfos registrados, los gastos de corn- 
pambación y análisis y todo^cuanto 
exija el interés de la isalud puíjHca y 
la mayor eficacia de los servicios sa
nitarios nacionales.

Articulo^s transitorios.

Artículo 1.° Los autores o prepa
radores de las especialidades no re
gistrad?;*’ que act uaUrientc están a la 
venta, caunpTlrán las precripciones de 
este Reglamento en el término do 
iros mvses, a contar de la feclia do 
su publicación, durante los cuales se 
P'̂ ’cveníarón en el Ilegisfro de la Di
rección general de Sanidad.

Esta organizará el servicio ial 
suerte que. al term inar el plazo con
cedido. so bailen registradas todas las 
especialidades que actualmente están 
en circulación. . ■ '

Artículo 2° Los farniacéuticos, al- 
niaceniaias y detallistas de especiali- 

' dad'GS fannacéiiticas rcjujtiran a la 
Dirección general de Sanidad, en el 
pls-zo de nres meses, a contar de la 
piiblicFción de este Reglamento, re- 
1 ciclones juradas de todas las espe
cialidad es que posean en exisLencia, 
al objeto de queEaquel Cen.-ro pueda 
facilitarles tantas etiquetas o d istin- 
tivoe eoniiO ejem]olares de especi-ali- 
éFdCiS no régisíradas obren en su po
der, cuyas etiquetas O; distintivos se 
adiherirán a los mismos, con el fin de 
que queden en condiciones legal es
para la venta. Los Subdelegados He 
Farmacia cuiddrán no baya extraii- 
mitaeién- en el cumplimiento de- lo? 
dispuesto.

Artículo 3,® Mientras no entre eni 
vkoT el Reglamento, las especialida
des farmacéuticas continuarán ven
diéndose como en la actualidad.

Artículo 4.'’ Durante el mism.o  ̂
pIazo,J.as 'Oficinas do Aduanas no per
mitirán la imf)OFÍación de espcciali- 

- dades farmacéidicaa extranjeras sin 
orden o autorización especial o ex
presa de este Ministejio.

Ar'fículo 5 .0  T.a D tv ciun general 
de Sanidad pulfiican c"n la nra^mr 

t urgencia, una lista por orucn alfabé
tico de las especia]iÜadc-S' regisirad.as,, 
con expresión dci número dcl regis
tro y del grupo do la clasificación a 
que pertenezcan, dando 'de-’pués a co- 
nocer  ̂ P^riédic.amenle, en publicación 
cncial, las nuevamente' registradas.

AtMcuío. adicio7iah .

Por la Dirección general de Sani- 
dao se publicaran,, dentro del menor- 
plazo pOiSiblo, las íns-rucciones eom- 
pl ementa rías que sean precisas para 
la edaptación do este Pleglamento, y 

cases imprevist.o-s y duclo.spe se 
Gira al Real Consejo dé Sanidad en 
pleno;

Madrid^ 30' de Noviembre de 1923. 
Aprobadp por S. M..—El Presidente 
del Directorio Militar, 'Miguel Primo 
do Rivera y ürbaneja.

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto- en 

el Ptcal decreto concordado de 5 de 
Diciembre de 1888,

ATmgo en nom brar para la Canonjía 
vacante en la tSanta Iglesia Catedral 

-de Oviedo-, por proimocfón de B. Ma
ximiliano Arboleya, a D; Juan Pu-ertés 
Ramón, único propuesto por el T ri
bunal de oposición,

BU'do en Palacio a once de Febrero 
d’O' mil novecientos' veinticuatro.

AI.FONSQ
Wl Pfosklrate deJ Üirííctorio Militar^

Miguel Pmxio í3e-Rivera y Oiibaneja.

Atengo en declarar jubilado, a su 
instancia, por imposibilidad física y 
con 6i liabér que por clasificació'ii le 
corresponda, a D. Gregorio - Bernabé 
Pedrazuela, Gátedratico de Psicnlogía, 
Lógica, Etica y Rudimentos de De- 
rccho dei I itslííuIo general y lédnica 
de Segovia, que lia justiíicado las cir
cunstancias exigidas en la Ie'3~ de Pre 
supuestos de i-83n y en la de Bases, de 
19ii8, según manifestación ex¡pres-a de 
la Dirección general de la Deuda y 
Gla&'Cs pasivas.

Dado e n  Palacio a doce de Febrera 
de mil novecientos veinticuatro,

- ALFONSB
El P residente áti D irectorio M ilitar,

M io ü 'EL- F íu m o  un Rú t i l a  y  O naA N E jA .

, _ REALES-.. ORDENES ,
Excmn, S r.: Ansias las razones y 

fundamentos alegados por la Junta; 
Inspectora Deniral de la Administra
ción do Justicia en pro de la necesi
dad de que se la conceda iranquicia. 
postal y telegráfica, y visto el infor
me favorable emitido por la I):cección 
general -do.'Gorreos y Telégrafos,

B, M. el Rey (q. D. g.) se ha; ser
vido disponer que se conceda al ex
presado organismo la franquicia pos
tal y telegráfica que solicita.

De Real orden lo digo a A". E. para 
su conocimiento y efectos consiguien-^ 
tes. Dios guarde a Ab E. muchos años. 
Aladrid, 12 de Febrero de 19-24.

PRIMO DE RIAEIIA

Señores Subsecretarios de los Aíinis- 
terios do la Gobernación y Ha- 
eiendk

Excnr.n. S r.: En el expediente qme 
S0  hace mérito, la Comisión pcriBlH 
n-ento del -Cénse-jo do Instrucción pó-- 
blica ira emitida el siguiente d iez 
men : ■

''El Subsecretario éél Ministerio ññ 
Instrucción pública y  Bellas ACtes re
mite a este Consejó para su inforure, 
á tenor dé lo preceptuado en el ar
tículo 3 .0  del Real decreto de 22 de 
Enero do l'9i8, comunicación del Pr-3- 
sidérite del Centro dA Estudios HLs- 
t ó ricos de 1 a Jun la p c r a a rn p 1 i ae id a 
dé estudios, rogando se'conceda a ánn 
Agustín MillarOB Cario, Profesor au
xiliar de la Facultad de Filoso fía j  
Letras do la IJiiiversidéd Central, la 
autorización' necesaria para cRie pue- 
■da desempeñar en Buenos Aires' el 
cargo -de Director del In.stitulo de Fis
iología de dicha ciudad desdo 
a Diciembre de 1924, propuesto por, 
la Universidad -de la mencionada ciu- 
G'a’d de Buenos 411x0.3: cargo encoiXiieH-**' 
dado el pasado año do 1923 al Ca
tedrático do la' Facultad de Filosolí^ía 
y Letras do Madrid, D Américo Cas
tro, quie-n dese-mpeñó su cO'niisféíi 
autorizado oficialmente, - 

Esta Comisión entiende 'piio si lú 
Facultad a que el Profesor .Alilíayas 
pertenece no se opone a ello, snrf:i 
muy conYenicEle autorizarle para 
desempeñar el cargo referido, por lo 
mucho que ello représenla para el iio-» 
ñor de la cultura klspéiiica y para el 
mejor fomento de nuestras relaciones 
con Amiárica española.”

Y  habiéndose conforma-do S. M. -el 
Rey -('q. D. g.) con el preinserto dlc-« 
tament sb lia servido résolvcr corno- 
en 'el mismo so propone, entendién- 
dosé que .si bien por esta com-isiíéi na 
so Je concedé’ cantidad' alguna, tiene 
derecho al percibo do la gratificación 
quedo con*'espond’o corno Auxiliar ieni- 
poral de la Facultad do Filosofía y 
Letras de la Univcinidad Ceirtral.

Do Real orden lo digo a Â. E. pa'^a 
' su coiiociiniento y demás efectos. Dios 

guardé a Ab E. inuclios años. Aíadrid, 
8' do Febrero do 1924.

PRIMO DE RIA^ERA

Señor Subsecreí arlo dcl Ministoria-de, 
In.strucci,óii pública y Bellas. Artos.'

.PiiíAio. Sr.: Gomo aclaración al
.Real (Iccrcío do I." del m e3 actua-lj 
ÍCLibl ¡cario en la Gaceta del día S, 
diotando regias para eili fnnciona- 
inien!.o do las Juntas encargada? ílfli 
la unificación de los servicios dé  
vigilancia y  represión dei contra- 
bando y  ia  defraudación, y  con

í
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fin de que el Vocal que debe fo r
m ar parte  de dichas P’un tas én re 
presentación del ílesguardo  de la  
Clompañía ArrendaCaria de Tabacos 
io sea en todo caso el representan-^ 
te de ésta en la localidad, siem pre 
que en ella exista, toda vez que los 
Tefes deii Resguardo de dicha Com
pañía se hallan  subordinados en su 
actuación a los m encionados rep re - 
sentnntes, debiendo recibir por con- 
lucto  de éstos las oportunas in s- 
uuTiCciones p a ra  el cum plim iento de 
su misión,

S. M. el R e y  (q. D. g.)' sé lia ser- 
ndo disponer que se entienda ac la
rado el articuló 1.® d,e|l ReaT de
creto de que queda lieclia m en
ción. en el sentido dé que los ré -  
presentantes de la  Compañía A rren 
dataria de Tabacos son quienes, 
.oomo Jefes locales del Resguardo 
ie  dicha entidad, deberán fo rm ar 
parte de las Ju n tas  a que eli ex
presado artículo se refiere y que 
lólo en Jos sitios donde no haya re - 
oresentante de (la m ism a deberá ser 
citado el Jefe del R esguardo co- 
(‘respondiente.

D Real orden lo digo a V. L. p a ra  
BU conocim iento y demás •efectos. 
Dios guardé a V. T. m uchos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1924.

PRIMO DE RIVERA 

?eñor Su/bsecretariq dq Hacienda'.

La Real orden de 20 de Octubre 
de 1923, ac laratoria  del Real de
creto de 1.0 del mismo mes, dispo
ne que la am ortización de lia cuarta  
parte  de las vacantes que ocurran 
en líos diferentes Cuerpos de la Ad
m inistración del Estado, se entieii- 
dia que lo es en las directas que se 
produzcan en cada clase y catego- 
Ma de las que se componga el 
duerpo.

La plantilla, del Cuerpo de T orre- 
fos de Faros consta de tres catego
rías y seis clases, o sea, desde Jefe 
ie Negociado de segunda clase h as
ta Auxiliares de prim era, no h a 
biendo) m ás que Una sola plaza de 
Jefe de Negociado de segunda cla- 
so con 7.0,00/ pesetí^s de sueldo 
anual.

El día 2G dei corriente ha corres
pondido la jubilación, por edad, al 
Torrero que la desempeñaba, don 
Salvador Guillén Bueno.

La Real orden de 25 de Enero ú l- 
iimo (publicada en Ja Gag-íta deJ 
27), dictada por el Jefe del Gobier- 
eOí Presidente del Directorio Mili
ta r, establece en la regla quinta,

--JA

para  el personal de Oatedráticos, 
P rofesores y personal docente del 
M inisterio de Instrucción pública, 
que, cuíando el número de funciona
rios existentes m  una clase de suel
do determ inada, no sea divisible por 
cuatro, se am ortizará por defecto, 
sumando el resto  que quede en ca
da clase a la inm ediata inferior, pa
ra  realizar en ésta la operación ne
cesaria, a fin de determ inar el n ú 
m ero de sueldos qu'o deben ser 
lamortizados, y así sucesivam ente 
h a s ta  llegar a las de la ú ltim a cate
goría, cuya provisión definitiva o 
lam ortización quedará en suspenso 
h asta  la organización de los servi
cios.

Enj consecuencia de lo expuesto,
-S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que la vacante dé que 
se trata; se entienda como fo rm an
do parte  de la clase inferior inm e
diata  para los efectos de la am o rti
zación, suprim iéndose cuíando le 
corresponda, pero cubriéndose aho
ra en la form a reglam entaria, pues
to que ya fue amortiziada en esta 
clase Una plaza de 6.000 pesetas, 
que es la nueva clase, a l¡a que en
tra  a form ar parte la de 7.000 pe
setas, vaciante por jubilación del se
ñ o r Guillén Bueno, debiendo tener 
esta disposición carácter general 
para todos lô  ̂ Cuerpos dependien
tes de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. E, p a
ra  su cofnocimiento y demás efec
tos. Dios guia;rde a V. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Febrero de 1924.

PRIMO DE RIVERA ‘

SEPiTiEiTOS lliSTEiLEÍI
GRAHA Y JUSTICIA

REALEvS ORDENES
limo. Sr.: En v ista del expediente 

instru ido para la provisión de la 
Secretaría vacante por traslación  
de D. Francisco Alberola, en el Ju z 
gado de-prim era instancia de P ue
bla de Trives, como comprendido en 
el segundo- do los turnos señalados 
por el párrafo  segundo del artículo  
10 del Real decreto de 1.̂  de Junio 

de l'Oil, modiñrado por el de 2G de 
Julio, de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, para desem peñarla, 
a D. Darío _Fole Molvar, Oficial de 
Secretaría, Letrado, único solicitan
te propuesto por la Ju n ta  directiva

del Colegio de Secretarios judicia
les de esta Corte.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L m uchos años. 
Madrid, 12 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor P residente de la Audiencia 
de La Coruña,
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llano. S r.: En vista del -expedíents 
sobre provisión de la Secretaría va" 
cante, por defunción de D. Sebastián 
Méndez Parra, en el Juzgado -de pri  ̂
méra instancia de Huercál-Ovei'a, de 
categoría de ascenso, como compreiidi" 
da en el prim ero de' los turnos se
ñalados en el artículo 12 del Rea! 
decreto de 1.'' de Junio  de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tetnido 
a bien nom brar, para desempeñarla, 
a D. José Fernández Sánchez, Se
cretario  judicial de Mancha Real, 
que resulíia el más antiguo de los 
concursantes.

De Real orden, con devolución Je  ̂
las instancias de los otros concm- 
sanies, para su rem isión a los Juz- 
.gados de su procedencia, lo digo a 
V. I. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 12 de Febrero  de 192i

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente dé la Audiencia de 
Grranada.(

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, gJ 
ha tenido a bien nom brar para la 
Secretaría vacante, por exced en cia  
de D. Miguel Orcllana, y t^pber sido 
declarado desierto el concurso de 
traslación» en el Juzgado de prime
ra/ instancia de Marbella, a D, Mi
guel Navarro Grassa, propuesto pof 
el T ribunal de Oposiciones con el 
núm. 24 del Cuerpo de Aspirantes^ 

De Real orden lo di^o a V. I. 
su conocim iento y demás efecto»- 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Febrero de 1 9 2 L

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOYENA

-Señor Presidente d e  la A udiencia do 
Granada.
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. £>•
ha tenido a bien nom brar para 
Secretaría vacante p o r  e x ced en c ia  
de D̂  Francisco Salcedo, y babe
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resultado desierto el concurso de 
traslacióTi, en el Juzgado de prim e- 

' ya instancia de Agreda, a D. Ma
nuel Lois Vidal, pTopuesto por el 
Tribunal de Oposiciones con el nú
mero 33 del Cuerpo de A spirantes.

De Real orden lo dig® a V. I. para  
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 12 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYEiNA

Señor Presidente de la Audiencia de 
, Burgos.

M A R I N A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha imiúo a bien disponer que se 
amortice la vacante oeurrida el día 27 
'del corriente mes en el Cuerpo de Au
xiliares de OñCiinas de Marina, por fa
llecimiento del Auxiliar tereero don 
Antonio Traverso Gáneva, por ser la 
primera producida en ese emplel) des- 

,pués de publicado en la Gaceta  de 
AIadrid número 275 el Real decreto 

 ̂ do 1.0 de Óclubre de b9i23 y con arre- 
glo a lo que se determina en el a r
tículo 2.® deil mi’sano.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 31 
de Enero de 1924.

El Almirante encargadc» del despacho,

EEDERICO IBAÑEZ .

Señores General Jeíe de la tercera 
Sección del Estado Mayor Gentral, y 
Servicios -Auxiliares, General .Tefe 
de la segunda Sección del Estado 

•Mayor Gentral e .Intendente general.

ID.
)S.
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Exemo. Br.: Redactadas y aproba
das las tariias de los honorarios que 
deben cobrar los Peritos Inspectores 
de buques mercantes, c(/n anteriori- 

[  ̂ Í9, publicación de Reglamientos
I como el de construcción de bu- 
i doe,s de pasaje, lleva consigo cálculos 

de importancia,

'(R* I)- <310 acuerdo
o consultado por la Gomisión per

manente de la Junta Gonsultiva de la
p ”scT í  Navegación y
^  se ha servido apro-

a adjunta tarifa de honorarios 
dicha Dirección ge-

De Real orden lo digo a V. E. para
'̂'"Miinaiento y fines

Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 6 die Febrero de 1924,

El Almirante encargado del despacho,

FEDERICO IBAÑEZ
Señor Director general de Navegación 

y Posea Maríti'ma.—Señores Direc
tores locales do Navegación y Pesca 
(Marítimas.—^Señores...

Tarifas que se citan.
Tarifas de los honorarios de los Pe

ritos Inspectores aprobadas que so ci
tan en la anterioc Real orden, para el 
eatudio y comprobación de los cálculos 
de inundación, mamparos, puertas es
tancas, tomas y descargas dé los cos
tados de los buques:

Pesetas.

Buques monorés de 2.5'O'Oi tone
ladas de arqueo total  250

Buques de arqueo total entre
2.590 y 5.900................................. 350

Buques de arqueo total mayor 
de 5.090 toneladas...................  500
Tarifas de los honorarios de los Pe-, 

ritos Inspectores de buques, aproba
das, que se citan en la anterior Real 
orden, por estudio del plano de la cua
derna maestra, cálculo de resistencia 
longitudinal y demás que exija el Re
glamento :

Peseta»,,

Buques menores de 2.500 tone
ladas de arqueo total  2H{()

Buques de arqueo total entre
2.590 y 5.990............     350

Buques de arqueo total mayor 
de 5.990 toneladas.................   500

H A C I E N D A

REALES ORDENES
limo. S r.: Vista la com unicación 

de ■ta Dirección general de Correos 
y Telégrafos fecha 30 de D iciem -’ 
bre último, en la cual manlfiesfa 
las razones , en que funda su p re 
tensión de que las hojas de ru ta  
de las expediciones de postales sean 
adm itidas en las Aduanas de Sañ- 
tander y de La Coruña sin :el r e 
quisito del visado consular del 
puerto  de em barqu'e:

Resultando que en las in s tru c 
ciones conereitas transm itidas por 
ese Centro direetivo a  las expresa
das Aduanas p ara  el servicio de; 
im portación de paquete?, postales 
procedentes de Alemania se hacía 
constar l a  obligación de que dicha» 
hojas de ru ta  tra je ra n  visado con
sular, contra el cum plim iento de 
cuyo requ isito  lá D irección general 
de Correos y T elégrafos opone el 
ca ráe te r de conducción oñcial con 
qué V.» • ' - ’ {

tran sp o rtan  estas expediciones y lá 
circunstancia  de que las mencio
nadas ho jas de ru ta  vienen redac
tadas por las A dm inistraciones 
postales de origen:

Resultando que tam bién se invO' 
ca por la  nom brada Dirección d.t 
Correos y Telégrafos la necesidad 
de atender a)Ii contenido del Conve
nio de 30 de Noviembre de 1920, 
que obliga a España como a los 
demás signatariosí

Visto el acuerdo de ese Geutro 
directivo de 29 de Diciembre ú lti
mo, al que se alude en el resu l
tando prim ero :

Considerando que en las razones 
aducidas p a ra  d ictar el mismo no 
se han tenido en cuenta las an te
riorm ente alegadas, Jas cuales va
rían  ell aspecto de la resolución, 
por cuanto se tra ta  de respetar 
p rácticas em anadas de un Conve
nio obligatorio, y que por sim ca- 
ráícter oficial pueden estim arse lí- 
;citas, lio mismo que si se tra ta ra  
de preceptos de la  legislación Adua
n era ; y

Considerando que, en su virtud, 
procede modificar lo dispuesto en 
ál acuerdo directivo de referencia, 
así como tam bién dar carác te r ge
neral a la  resollución en los casos 
análogos que se presenten,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acordar que las hojas de ru ta  
de ¡las expediciones de postales que 
se hallen en las condiciones expre
sadas sean adm itidas como m ant- 
fiesto, sin el requisito  del visado 
■consular, en las Aduanas de San
tander y La Goruña, que son las 
acitualmiente habilitadas para este 
servicio, así Como también en las 
Aduanas que, en lo futuro, se h a
biliten.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su coiiocimienlo y dem ás fines. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 24 de Enero de 1924.

B1 Subsecretíirio encargado del de»pacliO( 
VERGARA

Señor D irector general de Aduanas*,

Vista la  instancia  fecha 12 del 
áctual, suscrita por D. Aquiles üL 
riclij como Aipoderado' de la Sociá-í 
dad anónimia “E lectrá de Viesgo*i 
dom iciliada en Bilbao';

R esultando que ení fe referida 
instancia  se solicita, a] amparo d6' 
la liey do 2 de" Marzo de 1917. el 
aip’lazamiento, y, en su caso, la exen
ción de los impuestos de Derecho» 
reales y Tjmbrc que pueda deven^
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g^ar ;ia esc ritu ra  fecha 1-6 'de Oetu- 
bTe últim o, ipor la que se em iten 
50.900 obligaciones hipotecarias de 
500 pesetias cada una, petición que 
se form ula fundada en que por Real 
pr4en de este  M inisterio de 23 de 
petubre de 1922 se otorga<ron a dicha 
enlidad varios beneficios de la exjpre- 
isMa iley, y en que ia& c ircunstan 
cias que entonces concurrían  en 
“M ectra  de Yies.go” son las m ism as 
iq'ae en  la actualidad concurren: 

R esulíando que la Sección de 
Proitección a industrias de lesta Sub
secretaría , ai d ictam inad  ien el ex
pediente opina quei, previo inform e 
db las  B irecciones generales de lo 
GentenciO'SO y Timbre, iproeede de.s- 
,estim ar la  petición, por lialliarse 
fórm ulada y  re ferirse  a actoís re a - 
liz^do'S posterio rm ente a la  v igen
cia de la ley cujms beneficios se 
pretenden:

Resullt.ando que con este dictam en 
se conform an las miencionadas B i- 
Pec;c i o n e 3 ,g e n e r al e s :

■Gons id eran do que la ley de 2 de 
Marzo de' 1917, prorrogada por Real 
decreto de 13 de Enero de 1920., ha 
'finalizado en 31 de Dicieimbre de 1-922 .* 

'.Gonsiderando que 'atendida la  
C ircunstancia Ide e s ta r  formuladla 
la' petictón fuera del plazo de y l- 
gencia de .la ley, no hay medio M-*  ̂
bil de tram itarla con arreglo a sus 
pr^eepto'S n i o torgar sus beneTicios 
p ara  actos que asim ism o se’̂ rea li- ; 

dsaran fuera de dicho plazo, tan to  
mái? cuanto que la  -mencionada Real 
,'orden de este Ministeriio de 23 de 

..Ocfiúbre de 1922 lim ita  los efectos 
de las exacciones que otorga- a 
a que 11 o s a c t O'S g u e, r  dla ci o n a d o s 
don la am pliación del capita/l sn- 
biai do la entidad peticionaria  h a s 
ta  S'5 m illones de pesetas fueron 
heaiRzadO'S dentro  del período de vi
gencia de la  referida ley,

B'. M. el Rey (q. Ü. g.); eon fo r
inándose con l'O infarmiado' por la 
Sepilió 11 de Protección a Industrias 
de e s ta  "Subsecretaría y la s  D irec- 
jcíoiiQS generales de lo' Contencioso 
y  Tim bre, se lía iservido reso lver

ee desesflme, pror extem porá- 
íiea. 'la pcíiición de beneñcios de la 
Jey de 2 dg M®:rzo de P917 forinu- 
Ja fe  por D. Agüites ü lrieh; comO' 
Apcfderado de la Sociedad anónima- 
•“Sloc tr-a ;d e Vrc s go'” .

lie  Rea)] 'Orden lo d igo ja Y. S. para  
isii ¿^conocimiento y  demás efectosí 
Dio^ guarde a ’Y. S. m uchos iañosi 
Bíad-rid, 18 de B nero de 1924.

JSI Subsecretario encargnáo del despecho, 
YERGARA

Señor Oficialli Mayor de. 'este Minis-r 
terio . '

limo. Er.: Visto el escrito del Ge
rente de la Empresa de automóviles 
que hace el recorrido de Cádiz a Bar- ' 
bate, solicitando la necesaria -autori
zación para .satisfacer en metálico el 
impuesto del Timbre con que por el 
artículo Í89 de la ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones-res
guardos 'de mercaderías que expide: 

Resultando que, en justa propor
ción, el importe correspondiente a los 
-diocumentos emitidos en un año as
ciende a la suma de 274 pesetas 92 
céntimo-s:

Resultando que la Empresa citada 
está -conforme con que se Mje en 29 
pesetas la cantidad que deberá entre
gar a  una í̂ buena cuenf a en fin -de cada 
mes -por 0I expresado concepto,; y 

iGonsidíerando que e'l artículo ih6 del 
vigíente Reglaiiiento del Tfmbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Oompañías de fe rro 
carriles y a las de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondie'ates 
a sus billetes de viaj-eros y taloires- 
resguardos de mercaderías., y para 
fijar, de ¡acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar moiisual-. 
ncíerfte a buena cuenta; 'disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías tengan establecida 
su contabilidad ríe manera que sea ga
rantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que Se estimen necesarias o 
convenientes, como ocurre en el p re
sente caso, -podrá concedérseles que 
pr-esenten la cuenta anual y sus ius- 
tificantes con sujeción a lo dispuesto 
en éicho ReglameFito-,

B. M. el Rey i(q. B. g.), c?e confor- 
inádad con lo pTopuesto por esa B l-  
rección general, ha acordado autorizim 
a la Empresa de Automóviles que 
hace el recorrido de -Cádiz ;a Barbate 
para -que satisfaga en metálico el im
porte del Timbre con -que están gra- 
vaidos los billetes de viajeros y talo- 
nes-resguardios de mercaderías que 
expide, fijando en ,20 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá'en
tregar mensualmíente a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Birección 
general y los justificantes de las mis- 
-ihas, que -debe -presentar mensualmen- 
te, habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21, que figuran en el apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. .Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 4 de .Febrero 
do Í92’4.

iSl gul)SCcr?ftarlo enc^rgñóx) 3iB.̂ acíit>,
YERGARA 

Señor Director general del Timbre,

Emoc Sr.: Y isto  'el escrito-'de don 
.Sebastián Peña Gómez-, conce.-sio- 
nario  del ,servio.io de automóviles 
p a ra  la  c-o-nduC'Ció.n 'de v iajeros y 
correspondencia entre Jerez de la 
F rontera , Ubrique y pueblos in te r
medios, así como de Y illam artín  a 
Las Cabezas, solicitando la  necesa- 
rfia I ¡autor 1.2 ación p ara  .satisfacer en 
nfetálico' eíl; impuesto' del Timbre 
co-n que por el artículo 189 'de la 
i ey ee tán  g r ava d o s ti o s bilí e te'S de 
viajeros ,y talóne.e-re.sguardos do 
m ercaderías quie expide:

ResuM.ando que -e'l i].nporte co
rrespondiente a ios dO'Cumcntos 
emitidos en el año que 'antecede 
asoie-nde a  ia  sum a de 612,40 pe-, 
setas:

Resiiitando que -el in teresado está 
c O'ii f o rm  e 'C o n q u e- s 0 , f i  j -e e n ’ 5'O p o - 
eetas ia  'cantidaid que debe.Tá entre
gar a buena icuenta en fin de cada 
m̂.íes por el expresado' concepto; y

'G o 11 s i d erando qu é" el a r tí c- ul o 156 
del vigente Re-glamentio del Timbré, 
confiere .a es-te M inisterio la facul
tad de au torizar a las Compañías 
de Ferro-carriles y a las de diíi.g'en- 
cias y vapores p a ra  sa tisfacer en 
metálico el: imiporte del tim bre co
rrespondiente a sus billetes de via
jeros y talones-resguardO 'S de mer
caderías y p a ra  fijar, 'd.e acuerdo 
con lias miiSimias, Xa cantidad que 
deban -entregaT m en su al mente a 
bu-ena cuen ta ; disponiéndose en el 
mismo artícu lo  que cuando las ci
tadas Goinpañías itengan estableci
da .su oontabilidad de m anera que 
isea g a ran tía  de exacSfitud en la 'de
term inación y  re-caudácion del im
puesto, ofreciendo faciilidades p'ará 
Xas com probaciones que se estim en 
'n'eces.ariias o .convenientes, cDmo 
ocurre  en  el p resen te  caso, podrá 
cionCedérseles que presen ten  ' la 
cuenf-a anual y sus justificantes cofi 
suj-eción a lO'dispuesto,¿en dicho Re- 
g*l amento,,

B. M. -el Rey  (q. D. ,g.), de confor-; 
mi dad con lo ipropuesto -por csá 
Dirección gen.erail, ha lacordado- au
to riza r a D:. S-ebastián Reña Gómez, 
concesionario 'd-eX servicia d e  auto-
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i^^tnórUes para  ia  GonduGcióiii de; via-^ 
r 'jeros y corresponcienoia eiiGire J e 

rez de IM FGOiríera, Ubrique y pue- 
jbíloíS i-íi'feermedios, así* como de Vi- 

f" iramaríín. a Las Cabezas, p a ra  que: 
.'satisfaga en m etálico el im poric del 
[Timbre con que están  gravados tos 
billetes de viajeros y ta to n es-res- 
^uardos de m ercaderías que: expide,

' fijando en 5'8' pesetas la cantidad 
'que por este concepto 'deberá, en
tregar m ensual mentemí buena cuen
ta en 'fin de cada' mes y d isponien- 
¡do que Has cueiitas que. rinda a esa; 
¡pireccion general y los justifican
tes de- las  m ism as que debe p re - 
feentar m eiisualm ente Laibráil de  
'ajustarse a. 'Los; niiodelo.s 19: .a 2T, 
que' figuran cn  ̂ el Apéndice del v i
gente. Reglamente del llím bre.

Lo que de. Real o rden  com unico 
á  V. I. p a rn  su  conocim iento y efec- 

. tos consiguientes. Dios guarde a 
iV. I. '.muehos años. Madrid, 4 de Fe
brero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
- VERGARA

■ Señor D irector general del Tim bre.

■ Yisto esl expediente númiero .344 
,de Protección a las  industrias,' iu - 
icoado a instancia de D. Julio Gasóli- 
ba Garbonell, como Consejero-De- 
legadO' de la: “Comipañía M ercantil 
Agrícola de Fernando: Poo”, Socie-; 
dad anónima, solicitando los au x i- 
liOiS consignados en la  le tra  A de la 
base 4.% a rtícu lo  1.°, de la  ley de 
2 de Marz-o de 1917, p ro rro g ad a  
5por Reál decretO' de 13' de Enero 
de 192fi:
. Resultando que previa íla pubU- 
.cación preceptuada por el artículo 
b¡4 del Reglamento de 2.0» de Diciem
bre de 1917, dictado para la ejecu-r 
fción de la citada ley, se remitió el 
Expediente a inform e de la Comi-^ 
Lsión .Protieeitior'a de. la  Producción' 
[Nacional, que^ en 20 de Mayo- d.el 
áño últim o lo emite m anlíesfando 
que d eb ía . co,nsiderarse desi,s;iida de 
[su pietición a  Ja Sociedad de que de 
fraíia, po'r n a  b abbr rem itida  los 
daitós que (Te futeron solicitados f  

Resultando que en  2 de Abrid del 
ínismo año tuvo en trada  en la  Sec-. 
Eión dé Priotección á  Industrias de 
bsa Subsecretaría una» instancia  
'Suscrita por D, Fernando Baes, ca-; 
'bio Consejero-Delegado de lia cita-- 

-d a  Sociedad, en  la  que al propio 
iempo. que sollicitabá b.e acciediesé 

á  la petición form ulada con anté-^ 
fiioridadi m anifestaba que el domí»^

c ilio : s o c ia l  d e  isu b e p r e a e n ta d o -  La
b ia  s id o  tr a s la d a d o -- d e s d e  B a ro e lQ — 
n a  a. Las- Palmias :

Pte su ltán  do que en. v ista de esta 
nueva: solicitud la Sección: de* P ro - 
í.ección a Indusirias de esa Subse
c re taría  inform ó m anifestando que 
debía: volver ei expediente a la; Go- 
m isión P ro tecto ra  de la Producción 
Nacional, por si la causa de nO' b á - 
ber rem itido )Ia Sociedad peticiona
ria  los datos, que aquéllo-s pedían 
o bedecía 'a  que p o r el 'ffaslaido' del 
domicilio social no babía llegado a  
su poder el requerim iento de 
Comisión Protectora:-

ResúRando que p o r acuerdo de 
V. E. d-e 23 de Junio' de 1923 fuá 
rem itido nuevam ente el expícdienté 
a la  Comisión Frofiectora de la  
Producció-n Nacional, quien en co
m unicación fecba 4 de Diciembre 
ultim o .Lo ‘̂ évuellvé, m anifestando: 
“Que estudiiado de nuevo el expe
diente p o r  e(li Comité ejecutivo, en 
sesión de 29 de Noviembre, acordó 
informiar que sé considere desesti
mado el cit.ado expediente, ¡por nd; 
caber como protegibles, dentro de 
ios preceptos que la  ley establece, 
las “Exploitiaciones .agrícofas dé 
Fernando Poo” :

Resuiltando qué la Sección dé 
P rotección a In d u strias  de ésa 
Subseicretaría. inform a nuevamente, 
manifes'tíando: que, en yisfia del dic
tam en .emitido po r la Comisión 
Proite-ctora de la Producción Na- 
ciona!, debé desestim arse la p e ti
ción de que se tra ta , previo^ infor-. 
me de la  intervención general de Ja 
Ad,minísíración del EstadoT

Resultando qué este Centra, éri 
25 dé Enero próxim o pasado, sé 
m uestra: conform é con los di.ctám'9-. 
nes :anit0rio,rmenti0 ém:itidos, Ipro^ 
poniendo, como aquéllos, [sé d es
estim é la petición:'

»Gansiderando qué, éri éfecto, él 
objeto sociaii de la Sociedad peti-. 
cionaria no cabe como protegibTé 
dentro de lo s grupos que la ley es-. 
tabileCé,» y por tanto , no é's posible 
óit'orgaf COTÍ caTgo a 'K m ism a é l  
auxiilíé solicitado,

B. 'M. el Rey XR-Í D- fOV de éon- 
form idad éoií lo i’nformiádo por lá  
Comisión P ro tecto ra dé la  Produc-' 
ción Nacíonail y la  Bección de P ro 
tección a las Industrias dé esa 
Subsecretaría y la Interveticíón ge
neral de lia A dm inistración del E s 
tado, sé Ka [servido resolver que se 
deséstím é la  ipe'tición de beneficios 
de la  ley dé 2 de» Marzo de 1917 
formulada pqrí O. 'Julio .Gasóliba y

Garboneil, como. Consejero-Delega
do de la “Compañía M ercantil Agrí- 
coila Comercial de Fernando Poo’f  
domiciliada en Las Palm as (Gran 
Canaria)'.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y  dem ás efectos. 
Dios guarde a V.- S. muchos años, 
Madridj 7 de Febrero de 1924.

El Subsecretario enc&rgaáo tící tloJípacho, 
P. D.,

A. FIDALGG

Señor; Oñiciail Mayor .de este M inis
terio .

iVisio el, .expediente número 350' d-V 
Protección a las industrias, incoado 'i 
instancia d¡e D. Alberto Tiiiebaut, co
mo Presidente del Consejo de Acl:mi«- 
nistración de la Sociedad general ■i*:! 
Industria y  Comercio, en solicitud de 
varios beneficios de los que concede b 
ley de 2 de Marzo de l'9,iT: 

Resultando que, tramitado regla t 
mentaripunente, fuémiemitido: a infor^ 
me de la Comisión Protectora de D 
Producción nacional en 29 de D icicm -v  
bre dé 1920;, quien. lo devuelva infoiv- 
mado en el sentido de que por ser A 
objeto de la Sociedad vago y dífu^; 
por no haber presentado los datos pe*. 
didos y  por tratarse de una Sociedad 
que se ha fusionado con otra que lam-=> 
bien, tiene incoado expediente al am
paro de la ley citada, procede consi
derarla como desistida dé su peticirdi: 

Resultando que por Real orden co
municada de '9 de Abril de 1923 se so
licitó de la Comisión Protectora de la 

. Producción nacional cjue manifestase 
: La fecha en que por la misma fueron 

pedidos a la iSociedad interesada los 
datos a que hace reférencia en su in
formé, a la que contestó en 19 de! 
miismo mes, diciendo: “Que no cons
ta 'On el expediente la fecha en que se 
solicitaron datos de la Sociedad gene
ral de Industria y Comerci.o, sin d.jda 
por haber sido rGclamados verbalmen
te, en vista de la fusión de dicha So
ciedad con la Unión Española de Ex
plosivos”; siendo ésta realmente ía 
principal causa dé que se proponga la 
desestimación del ■expediente: 

Resultando que, en vista de lo ex- 
; puesto, se [ofició a la Bocfedad ínter^^ 

sada -en 2 de Junio próxim¡o pasado 
para que en el término de noventa 
días presentase fód (Mib&qúeíUe fu e -; 
ron reclamados, por la CaiBisión Pro
tectora de lav Producción iiacípnal,. ofi
cio .que.éé reitere) en I.®- de Diciemibre 

 ̂ últamoIrperoAeduciendo el plazo para 
la presentación de los datos- a quince 
dla'S, y  manifestando que de no /ha
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cerlo se declararía n la Soci-edad) de
sistida de su ipetición:

Resultando que en S de Enero pró
jim o pasado la Sección de Protección 
a Industrias, de esta Subsecretaría, 
propone que se tenga por desistido el 
expediente, por no ihaberse cumpli- 
rpjentado los requerimientos que a la 
Sociedad peticionaria se hicieron, p re
vio informe de la Intervención gene
ral de la Administración .del Estado: 

Resultando que este Centro, al que 
pasó el expediente por acuerdo de 12 
del mismo mes de Enero, con fecha 25 
emite el informe de conformidad con 
lo propuesto por la mencionada Sec
ción;

Considerando que la no contesta- 
ci,ón por la Sociedad peticionaria al 
requerimiento de la Comósión Protec
tora de la Producción nacional, ni al 
doble de la Administración, a oesar 
de haberse dado por notificada de los 
de esta última, comío consta en la cé
dula de notiñcación unida al expe
diente, demuestra el voKmtario deses- 
timiento de la petición formulada: 

Gonsiderando que la base 8 /  del ar
tículo 2.0 de la ley de 19 de Octubre 
de 1889 dispone que se considerarán 
teimiinados y pasarán al Archivo co- 
iTespondiente los expedientes que du
rante seis meses estén paralizados por 
no instar los interesados cosa alguna, 

S, M. el Rey (q. D. g.), conformán- 
tíose con lo informado por la Gomi- 
fción Protectora de la Producción na
cional, la Sección de Protección a in
dustrias de esta Subsecretaría y la 
Intervencióri general do la Adminis- 
lración del Estado, se ha servido re 
solver que se tenga a la Sociedad ge
neral de Industria y Comiercio, domi
ciliada en Bilbao, por desistida de su 
petición de beneficios de la ley de 2 
de Mai'zo de 1917.

De Real orden lo digo a Y. S, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
7 de .Febrero de 1924.

SI Sulmcr«tario encargado del
P. D.,

A. FJDALGO
Señor Oficial mayor de este Ministerio.

C O B E R N A C t O H

REAL ORDEN
y isfo  el escrito  de usted, qofííb 

P residente de ga Ju n ta  adm inistra-- 
fiva de ila P laza de T oros de Vista-. 
Alegre, de Bilibao, propiedad  de loaf 
As/ilos Santo Hospital. Civil y Banfia' 
^•asa de Misericordi.-:, de dicha v i

lla, en soilicitud de que ¡las corridas 
de to ro s  o cualquier otro espectácu
lo que por adm inistración  o rgan i
ce la expresada Ju n ta  en la pilaza. 
de su propiiedad estén exentos del 
im|pueste deíl- 5 por 100 que g rava 
las locaíiidades de los espe.ctáculos 
públicos, con destino a las  Ju n tas  
de Protección a (la Infancia, el Con
sejo Superior ha emitido y aproba
do el siguiente inform e:

“Desde eii punto de v ista  legal es' 
incuestionable la obligación en que 
está (la Ju n ta  adm in istrativa de la 
Plaza de Toros de V ista-A legre, de 
Billbao, de sa tisfacer a la Ju n ta  
Provincial de Protección a la  In 
fancia de Vizcaya el im puesto del 5 
por lO'Ü!, ipor tra ta r'se  de un trTnuto 
estabTecido en v irtud  de una ley 
que obliga a ila m encionada entidad 
en su calidad de E m presa de espec-v 
táculos y que se creó expresamien- 
te para  las  Ju n tas  de Protección a 
la Infancia, como organism os ofi
ciales; por cuya razón, hubo, de de
negarse por Real orden firme de 5 
de Mayo de 1916 y previo inform e 
de este Consejo Superior, la  decla
ración de Ju n tas  p ro tec to ras de la 
Infancia solicitada, a los 'efectos 
de la  exención dell im puesto, p o í 
los Establecim ientos privados p ro 
p ietarios de la  Pítaza de T oros dé 
Bilbao.

Respccrto a la especial circimTs- 
tancia de >fratarse de una plaza ex
plotada a beneficio de dos in s titu 
ciones que dedican parte de sus re 
cursos al asiilamicnto y curación dé 
niños, sería muy sensible la  invo
cada mcrm.a de sus ingresos, d is
m inución m ás bien aparen te  qué 
real, pues aunque se sosiícnga que 
el recargo en el precio qué paga 
el público tiene que repercutir ne
cesariam ente en el núm ero de loca
lid ad ^  í^ue se expenden, el heché 
es que, según la m ism a certifica
ción, aportada por 3a Ju n ta  adm i
n is tra tiv a  de üa Plaza de Toros, 
desTie que se discutió este asunto, 
en Ifilifi, casi se lían duplicado las 
utilidades líquidas y Tos dividendo^ 
repartidos, lo que implica que no há 
emipeorado lia recaudación. Pero en' 
todo caso, no sería  menos lam en
table la baja que, de aacederse á' 
lo solcitado, se p roduciría  en los 
actuales recursos de ila Ju n ta  p ro 
vincial de Protección a la Infancia, 
al Testarlo, una importante fucnto 
legal de ingresós a que tiene de- 
recTío, como lo es, y más aún eri 
úna cap ita l dé la  im portancia  dé 
Bilbao, el 5 por IQ-O de las locali- 
dadí "̂  ̂ dp tes é r rrh la s  de toros.

Puesto que el subsidio de que s» 
tra ta  tiene la  finalidad de atender 
a las  necesidades de las  Ju n tas  de 
Protecición a la In fancia y aunque 
el propósito  deili leg islador haya si
do, como lo estim a la Ju n ta  soli
citante, beneficiar al mayo.r número 
de niños desvallidos, la aplicación 
de tos recursos y (la apreciación de 
las necesidades es función propia 
de la m ism a Protección, cuya Ju n 
ta  ¡provincial, por tas  especiales 
circunstanciias que concurren en 
Billbao, ha tenido que ocuparse por 
isí misma de servicios que no esta
ban atiendidos, por no .existir en 
Vizcaya un  Asilo provincial en don
de puedan ten er efecto todos los 
asilam ientos que la  ley de 23 dé 
Julio  de 1'90'3 .éncomienda a las 
Corporaciones m unicipales y pro-, 
vinciallles respecto a los m enores 
huiérfanos, abandonados, indigentes 
y privados ide p a tr ia  potestad, na
cidos en su. jurisd icción. La Casa 
de M isericordia de Bilbao es una 
benemérita Asociación de Benefi
cencia particu lar, sostenida por la 
generosidad de sus p ro tectores que, 
como es ilógico, tiene un Reglamen
to restring ido  en cuanto a las con- . 
diciones de admiisión, fué ra  de las 
cualTes quedan anuchas necesirlades 
por cubrir. Para estos y otros ca
sos de asistencia  m oral y m aterial 
la Ju n ta  provincial tiene asilados 
en d istin tos Colegios o Centros be
néficos, o colocados en famiilias, a 
m ás de 200 m enores de ambos se-- 
xos, y, por no habérsele facilitado 
o tra  solución, se vió precisada a 
e rig ir por su cuen ta el llamado 
Grupo Benéfico, eslablecim iento de 
su propiedad capaz p a ra  unOiS 70 
alum nos in ternos y 50 extérnos, 
que consta de varias secciones in
dependientes, entre ellas una Casa- 
refugio p a ra  asilam iento  provisio
nal de niños huérfanos, abando
nados, h ijos de hospitalizados o de : 
presos, etc., que antes teñían que 
albergarse en lugar impropio, mez
clados con adultos, y una Casa de 
Observación, p a ra  el examen de ni
ños enjuiciados p o r el Tribunal de 
mienores. Es, en consecúencia,. le 
gal y práctico  qué la  Ju n ta  piovin .
cial, in terp retando  fielmenfie Ha mi- -  
sión-'que ' el Estado le . en co m e n d ó ,  
haya p r o c u r a d o  preocuparse -^de 
aquellas necesidades que no está 
han satisfechas, y es, p o r  lo  tanto, 
justo  y equitativo . que el Cí.'usejO 
Superior velé p a ra  que. no sejlle 
vé dé loé recursos c o n  que cúio.p 
'sus 'fines: toda v e r  qiíe- los ingresos

f
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que le proporciona el Estado son 
ordinariam ente los únicos de que 
1-a mencionada Ju n ta  puede dispo
ner. . . ,

La e x e n c ió n  d é  im p u e s to s , mclu-^
so deil provincial del Id  p o r 100 
sobre localidades, concedida por la  
Diputación de Vizcaya y eí Ayunta
miento de Bilbao, no puede invocar
se como arguimento p ara  ju s iif ic a t 
la del 5 por lOd de la  Protección 
a !]a Infancia, porque las ^Corpora
ciones m unicipal y provinciallt, co
mo. obligadas a sostener ios asila- 
mientos legales de m enores nncidos 
en su te rrito rio , ven considerablé- 
menifc aliviadas sus cargas benéfi
cas con el concurso de la caridad 
privada que le proporcionan  ^éstas 
instituciones de beneíicencia p a r 
ticular, y es muy lógico que les 
Concedan diclia exención, no b a- 
biepdo paridiad én tre  su caso y él 
de »la Jun ta  de Protección a Ta In 
fancia de 'Vizcaya.

A los m otivos invocados en la 
Real orden de Mayo de 1916 se 
añáden abora n iev as  razones que 
colocan al Consejo Superior en la 
impósibilidad de volver sobre su 
acuerdo. En virtud de lo dispuesto  
en la Real orden de 19 de Abril dé 
1922, la Junta Provincial de Viz
caya viene contribuyendo en eli 17,64 
por iOOi de sus ingresos a las a ten - 
'ciones del Tribuna)] p a ra  niños dé 
Biibíao. Por otra parte, es un liecno 
consumado la creación del Grupo 
Benéifi>co, que debe seguir funcio
nando, piara p re s ta r  los servicios 
que motivaron su creación. Ed p re 
supuesto dé la Ju n ta  no consien té 
una reducción de sus ingresos, qué 

• ocasionaría eO incum plim iénto dé 
^us obligaciones y el cierre de úíí' 
Establecim iento benéñco que es 
Verdaderamente indispensabile.

En estas consideraciones se fu n 
da el Consejo Superior de P ro tec- 
'ción a la  Infancia, a] in fo rm ar e’ií 
él sentido de qué >sea desestim adá 
la solicitud de la Ju n ta  
trativa de la  Plaza de 
Vista-Alegre, de Bilbao.’’
 ̂ S. M. eO R e y  (q. D. g.) m  tenido^ 
a bien resolver de conform idad éou 
el preinserto  dictam en.

Be Rea! orden lo digo a usted p a-
su conocimiento y efectos p ro 

cedentes. Dios guarde a usted m u
chos años. Madrid, 12  de Febrero- 
de lSi2t.

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO  

Señor don A rturo A rana y Fernán^
dez, Prcsidcní-e de la Ju n ta  ad

adm inis- 
Toros dé

m in istra  ti v a  de Ha P laza de T o
ros de Vista-Alegre, de Bilbao.

INSTRUCCION PUBUCA Y BELLAS 
A R T E S

REAL ORDEN
limo, S r.: La Comisión central de 

Analfaibetisirao ha hecho presente a 
este Departamento que la Compañía 
de Jos Ferrocarriles deil Norte ha con
cedido úna reducción del 50 por 100 
en el precio de transporto cobrado por 
conducción a Madrid de los pabellones 
de madera transportables que se han 
instalado en eil paseo de los Pontones 
y en la calle de Avila, de esta Corte, 
con destino al servicio de las Escuelas 
públicas nacionales, tanto por ciento 
que asciende a la suma de 3.26'9v0ñ' pe
setas; y reBúItando que iosta devolu-: 
ción, ya hecha efectiva por la Comi-: 
sión central y acordada a su instan
cia, ha sido autorizada por esa Com-: 
pañía como expresa eoncesión a lo-s 
fines de cultura que el Ministerio de 
Instrucción pública persigue en bene-; 
ficio de las clases populares de Ma-: 
drid:

Considerando. que esta colaboración 
social de la Compañía del Norte con 
el Estado a una obra de educación se
ñala un buen ejemplo que merece ser 
honrado públicamente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha te ñ id o  a 
bien a co rd a r  q u e s e  d e n  a V. I. de 
R eal ord en  la s  g r a c ia s  p o r  su  gen ero -:  
s a  co o ip eración  y q u e  e s ta  R eal dispo-: 
s ic ió n  s e  in s e r te  en  la  Gaceta  d e  Ma -=
DRID.  ̂ '

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conociimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de Febrero 
de 19Í24.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Beñor Director de la Compañía dé los
Ferrocarriles del Norte.

ntABAJO, COMERCIO E INDOSHÍIA

Hatoiénaose padecido y a r io s  erroííis 
■en la  p u b licación  de la s ig u ie n te  Real 
orden, se reproduce a con tin u ación  
debidamente rectiiiéada.

REAI^ ORDEN 
tim o. Sr.: V ista la .comunicación 

dirigida a esté Min]sterio poi 
In stitu to  dé Reform as Socialés, 
proponiendo que se convoqué 
concuirso anual ordinario

el 
s, 
al

para  ol

reparto  de la  cantidad de 500.000 
pesetas que, según el artículo 33 de 
la ley de 10 de Diciembre de 1921, 

lia de ser idestiiiada al abono de una 
parte  a,M.cuota de los in tereses ' de 
los p réstam os y obligaciones hipo
tecarias, obtenidos o emitidos por 
las Sociedades construc to ras de 
‘ca.sas b ara tas :

Considerando que dicha cantidad 
de 500.000 pesetas está com pren
dida en la  .consignación que para  
él fomento de casas b aratas figura 
en el núm ero 2.° del artículo 1.° del 
capítulo ¡8.‘‘ del presupuesto  vigente 
de este M inisterio:

Considerando que las demás ba
ses de la convocatoria que por el 
Institutó' de Reform as Sociales se 
propone, así .como los requisitos 
‘que en ella se exigen para optar, 
al concurso, se a ju stan  a las  dis- 
p o s ic i o n e,s 1 e g al c s y r e gl a m e n ta - 
r ia s  que son. aplicables,

S. M. eil R e y  (q. D., g.) se bá se r
vido disponer que ise convoque al. 
¡primer concurso a que se refiere la 
ípropuesíia de referencia, a ju s tán 
dose a :las siguientes condiciones:

La,s entidades que acudan a este 
concurso p resen tarán , hasta  las 
seis de la ta rde  del día 15 del co
rrien te  mes, ante la  Jun ta  de Ca- 
sa's BarUtas correspondiente, y si 
fío existe Ju n ta  en la localidad 
rem itirán  al Insitu to  de Reformas 
Bociáíes sus peticiones, con los do
cum entos que a continuación se de
tallan , que deberán acom pañarse 
p o r dupllicado, considerándose com
prendidos den tro  de] plazo fijado 
aquellos que se hubieran recibido 
en el Registro general de dicha 
Gorporjación o diepositado en el 
correo antes de la hora y fecha a r r i
ba fijadas.

f.® Instancia dirigida al Subse
cretario  del M inisterio de Trabajo, 
Oomérció e IJndnstria, en la que 
Conste él domicilio de la Sociedad 
y se-de ta lle  con toda precisión y 
Claridad la petición, fijando exac
tam ente la cantidad que se solicita.

2.® Copia de la Real orden .de 
Calificación concedida a 'las cons
trucciones p a r a l a s  que se au tori
zó el préstam o.

3.® Extrem os que deberán acre
d itarse  respecto a  las cantidades 
de los préstamo,s invertidos desde 
el concurso  antefioj*.

P ara  reducir todo lo posible lo*
documentos re fe re n te  a la cons
trucción y facilitar ,1a tram itación. 
Sé acom pañará solamente una cer- 
tificftcióñ .firmada por faculf^uvo _

1
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ílegailmente auídrizado, de las can-, 
'{d dad es invertidas en la coiistruc-. 
'ción de Casas callificadas de b a ra 
tas, incluyendo un lestado ipara ca
da una en que se detallen  bajo la 
Tesponsabilidad del facultativo las 
eum as empleadas en cada edificio, 
;que las  obras están  ejecutadas con 
arreglo a las buenas p rác ticas de 
la construcción, que se hallan  en 
buen estado y que corresponden 
con lo aprobado, en situación y ex
tensión, estando com prendidas en
tre lias neces'arias p a ra  realizar el 
proyecto que obtuvo la calificación.

4." Documentos que justifiquen 
el pago por p arte  de Ja Sociedad p e
ticionaria, de los intereses deven

gados desde I.® de Enero a 31 de 
Diciembre del año 1923, o, fecdias 
má^ aproxim adas.

6.V Copia deda esc ritu ra  de fo r- 
m alización del préstam o.

fi.o Gertifiicación del R egistro de 
la  Propiedad referente, a la  in s- 
icripición de la hipoteca.

7.° Do'Cirmentos justificativos de 
ten er empleado el 10' por 100' del 
im porte deü préstamio con an terio 
ridad a su realización y con cap i
tal compiei,ámente distinto de! ob
tenido por él p réstam o.

Si alguno de estos docum entos 
'o todos ellos se hubieren rem itido 
ya al In stitu to  de .Reformas Socia
le s ,  se indicará la fecha dej envío.

La concesión, en cada caso, y 
dentro  de las préscripcio’ries conte
nidas en la Ley y Reglamento de los 
beneficios concedidos en este concur
so, constituye materia discrecional, y 
por lo tanto contra las resolücipnes 
que en esta materia dicte este Minis
terio, previo informe del instituto do 
Reformas Sociales, no procederá ningún 
recurso.

Las Ju n tas  de Gasas B ara tas in - 
formiarán detalladam ente respecto 
a tas  solicitudes que hubieren re-' 
icibido y rem itirán  al Instituto ' los 
.Expedientes compjletos con su in 
form e correspondien te, a m edida 
qu vayan despaciiándolos, p e r o  
'siempre dentro de}} plazo m,áximo 
de los quince días siguieníes al 
;quo se fija como lím ite p ara  la p re 
sentación de las solicitudes.'

El in fo rm e  de la Ju n ta  se re fe
rirá  a Tos detalles p r inc ipa les  que 
f iguren  en el expediente y co n ten 
drá  todos aquellos  elemontO'S de 
■juicio que la m ism a estim e n e c e sa 
rios hacer constar p a ra  la m ejor 
resolución de la petic ión.

Teniendo en c u e n t a  la fecha 
avíuizada en que se convoca e§te

concurso, se ohcarece (la en trega  
de los .expedíentes compiletos, .acorn-. 
panados de todos los docum entos 
que se iseñ.alan en la convocatoria 
y en eif m ismo orden, por no ser 
posible pedir acllaracíones dada la 
escasez de tiem po. Iguailmente se 
hace co n star que los plazos seña
lados p a ra  ila p resentación  de in s
tancias e informies de las Ju n tas  
se cum plirán con todo rigor, con
siderándose fuera de 'Concurso los 
que se reciban en  ̂ fechas posterio

res, bajo ta responsabilidad de lo& 
interesados y de las Ju n tas  respec-. 
tivas.

El In stitu to  se reserva la  facu l
tad de inspección por medio de la 
Gorporación o persona que en cada 
caso designe, de las opieraciones, 
traba jos y obras realizadas por las 
Sociedades Cooperativas sollicitan- 
tes, a fin de com probar (la exacti
tud de las inversiones de capital y 
él cum plim iento de tonas las d is
posiciones vigentes.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 dé Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del despaclio,
FLOREZ POSADA

Señor P residente del Instituto ' d.e 
Reform as Sociales.

ID M I1 S T R M 0Í  w m m

Núms, Prefnios Poblaciones,

DEPARTAH^ENTOS RlíMISTERIALES

B m í w m ñ -

«SEI^ESML DEL TESO
LO EPÜ'SLieO Y ©K0EEyaOi0?y G E-

k e M l  d e  p &g c s  d e l  e s t a d o
L0TSBÍA NACIUKAL

Nota de los números poblaciones á  
que han correspondido los 14 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este (Un:

Núms^ Premios, Poblaciones,

31.15i2 120.000 Yito^la, Yitoria, Yi-

19.400
.tua i:a. ■

65.000 Jerez de líos Gaballe-
res, íi u e Lv % Ya-
lene i a.

14.473 25.000 Bilbao,
• n Be vil la, Se-

2S.92& 40.000 Meiiíia. Mérida Bil-
bao.

20.069 2.000 Madrid, .Madrid, Ma-

1 .'8R'0 2.000 M a d r i d, Pamplona,
Madrid.

O.OO-B 2.000 Madrid, Madrid, Bar-í
celona.

23.627 2.000 Madrid, Madrid, Ma
drid,

15.324 27000 San Sebastián, Ma
drid, Madrid.

0.719 2.000 'Cartagena, M a d r i d ,
Yalencia.

14.816 2.000 Santander, Santander,
Málaga.

6.973' 2.0001 Córdoba, Barcelona,
Bilbao.

21.400 2.000 Burgos, Línea de la
Comcepción, Sevilla.

9.109' 2i.G'0(0¡ Barcelonai, Santander,
Coín.

drid,

Madrid!, .11 de Febrero de 1924.
En el sorteo celebrado hoy, cotí 

arreglo al artículo 57 de la Instruc-^ 
ción general de Loterías de 25 de Fe^ 
brero de 1893, para adjudicar loá 
cinco premios de 125 pesetas cada uñé 
asignados a las doncellas acogidas etí 
los establecimientos da Beneficencia 
provincial de Madrid,, han resultadd 
agraciadas las siguientes:

Francisca Lar a Caballero, Albila 
Campos Yivancos, Mcrgarita Lara Mo
reno y Blanca Martínez, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes; Ga-̂  ' 
simira Pastor Maiteo, del Colegio de , 
la Paz.

Lo que se anuncia para conocD 
miento del público v demás efectos, 

'Madrid, 11 de Febrero de 1924.— , 
P. O., Daniel Grifol

PROSPECTO DE PPmMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE ILA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DIA 21 RE FEBREP.0 DE 1924.

Ha de constar de tres series de 30.000 
billetes cada una,, oí precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé̂  
cirnos a 5 pesetas; distribuyéndose 
(i.‘087.400 pesetas en 1.499 premios 
para cada serie, de la .̂ manera si- 
guicnte:
PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ________       1501000
1 de ............................  70t00a-
j de ..................................... 301.000
1 de ......................... ■.........  10.000

>2 de 2.500  .................. 30.000
L180 de ñOO ........   590;000

99 aproximaciones de 50-0 
pesetas cada una para 
los 99 números restan
tes de la centena del ^
premio primero ..... 49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena _
del premio segundo..... 49.5O0-

99 ídiem de 500 ídem- id., 
para los 99 números, 
restantes de la centena 
del premio tercero,....., 49.500

^ “ídem de 2.000 pesetas 
cada una, para los nú-- 
meros anterior y pos-? 
terior al del premio _
primero ...........  4.000

g ídeim de 1.600 pesetas 
‘ cada una para los nú-;
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,PF,EM10S DE CADA SERIE P E S E I S

meros anterior y pos
terior al del premio
segtmdiC) ........    3.200

t  ídem de S50 pesetas 
cada una, para ios nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
tercero  ..................

1.499

Í.700 

d .037.400

Las aprpximaoiones son compati
bles con cuPvlquier otro premio qus 
pueda corresponder al billete; entes- 
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo 
y tiercero, que si saliese premiado el 
número i ,  su anterior es el número 
SiO.'OiOO, y si fuese éste el agraelado, 
el billete número i  será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de ÚOO pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, sú 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, dea- 
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
fen igual forma las aproximaciones dé 
lois premios segundo y tercero.

Ei sorteo se verificará en ©1 loca! 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescripias por la instrucción 
¿el ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
Edjiifiicar cinco premios de 125 pese- 
las entre las doncellas acogidas en io  ̂
Establecimieriios de Beneficencia pro- 
%dncial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con ia venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a la.s ope
raciones de los sorteos. AI día siguieñ- 
le de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresa. .̂, únicos documentos f©̂  
hacieníos para acreditar los números 
premiados.

Los premios s© pagarán en ]as Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, coá 
presentación y entrega de los misnioSe

Madrid, 12 de Beptiembre de 1923. 
El Director géneral, Juan Ródenas.

ir^ sT R oeciop i p o i l i c a  y  b e ^  

L i m  m r E S

QEI^EññL  DE
: m  m sEñm m '

Declarado por Real orden de la 
iPi esidencia del Directorio M ilitar 
del 28 de Enero último (Gaget\  
idel 3-0) exceptuados de las reglas 
'generales establecidas para la amor" 
tización de personal los servicios 
;de ila Escuela nacional prim aria y 
d ispuesta  la expedición de nom bra
mientos por los tu rnos y procedi- 

 ̂ l i e n to s  que señala el E sta tu to  ge
neral del M agisterio de Prim era en- 
[senanza,

E sta Dirección generail, a ten ta  éií 
iloclo momento a arm onizar las pe- 

que se le form ulan  con Jos;

preceptos vigentes y en su deseo de 
favorecer, en cuanto éstos lo p e r
m itan, las aspiraciones de los in
teresados', ha acordado, antes de 
proceder a  la  adjudicación de los 
destinos por el sexto turno del E s
ta tu to  vigente (M aestros interinos 
con derecho a ser nom brados en 
propiedad), lo siguiente:

1.'' Que los comprendidos en las 
lis ta s  definitivas y  en térm ino de 
quince días, a contar desde el si- 

. guíente a ¡la publicación de esta Or
den en la Ga g e t a  d é  Ma d r i d , se ma
nifieste, ipor una sola vez, en oñ;qío 
dirigido a  esta D irección y presien
ta do precisamfeinte en la Sección 
a d m in is trá tw a ' de R rim era 'einsc- 
ñanza de sU' residencia actual,^ to 
das las provincias, po r el orden 
pref.erenite p>ara lac’ que 'deseen ser 
nombra-doc, receñándoilas al m argen 
de dichos oñcioB, sin hacer exclu
sión de n inguna de ellas y sepa
rando las que correspondan a Gran 
Ganaría y  Santa Oruz de Tienerife, 
bien entendido que cs;ta. elección 
no podrá referirse , en n ingún caso, 
a Escuela detierjninada, dentro de 
las pirovincias.

•2r Los oficios a que se refiere 
él apartado anteirior serán d a s iñ -  
cados con separación de sexos por 
las Secciiones^ adm inistrativas, .for
mando dos relacionéis en las que, 
por el orden num érico con que figu
ran  en las listas definitivas, se ex
prese iloe nom bres y apellidos, re-., 
m itiéndolas, dentro de los .cinco 
días siguientes al de expirar el 
plazo, con los oficios, a esta D(i- 
rección general. .

3 r  A' fin de evitar recilamacio- 
nes posteriores se. recuerda a los 
intcreisados que la colocación en el 
Escalafón genera'! del M agisterio 
dependerá únicamienté de la an ti
güedad, o lo que es lo mismo, de 
la posesión de sus respectivos des- 
t'inos, cua iqu iera  que sea el núm e
ro que en las lis ta s  'definitivas tu 
viesen. '

4.° Los que en el plaxo conce
dido en eil .ápartado prim ero no ITu- 
biesen hecho petdción en la form a 
ren el misiino prevenida, sé enten- 
dierá que renuncian  a la  cleccióni y 
serán,* por lo tanto, nombrados pa
ra  cualquiera de las vacantes' qué 
existan con arregilo a las conve
niencias de! servicio.

Las Becciones adm iniistra- 
tiva'S de P rim era enseñanza procu
ra rá n  la  m a y o r  di f u s  i ón d e  (Cstas 
í n  s tr  u'cci o n e é , p a r  a e l m e j o r oo n  o -  
cimiento de lo s ’ in tcre 'S 'a d o s.

Lo que comunico: a V. SS. p'ara 
su. conocí mi ente y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. -SS. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1924.— El 
Encargado deil despacho de ila Dd.- 
rección general de P rim era en se
ñanza, M. -Pozo.
Señor eS' Je es de las 'Secoiones ad

m inistrativas' do P rim era lense-
ñanz;a.

Habiéndose incoado en este Minis
terio expediente para clasificar la 
Fundación instituida en San Pedro 
de Nos, Ayuntamiento de Oleiros (Go- 
ruña), pop la excelentísima señora

Condesa Viuda de Espoz y Mina, esta 
Dirección general 'ha dispuoslo que, 
de ccTii'ormidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción ó'o 24 
de Julio de í'913, se conceda audieiuda 
a los representantes de esía Fundación 
e intereisados en los beneñcios por un 
término de .quince días, a contar des
de el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en ia G a c e t a  d e  M a 
d r i d , plazo durante e! cual esía.rá de 
manifiesto el expediente de reí eren- 
cía en la Sección de Fundaciones be
néfico-docentes de este Minls''erio.

Lo que se anuncia para genei ]̂ co
nocimiento.

iMadrid, '5 de Febrero áe 1924.— 
El Jefe encargado del de>spacho de la 
Dirección genera! de Primera ense
ñanza, M. Pozo.

m m E M T B

m ñ m ú m m  úB pm ññL  -be 
PUBLlOm

GONSBKVAGION Y RKPARAGION DE CARUE- 
TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 'de 
explanación y firme de los kiló?ne- 
tros 55 al 65 de la carretera de Cora- 
ña a Pontevedra, provincia de Goru- 
ña, y desechadas las instancias de don 
Luis López Rodríguez, en nombre del 
otro proponente, D. Pedro Pardo Faii' 
diño, pidiendo la anulación de la pro  ̂
posición de D. Bernardino Fontas, 

Esta Dirección general ha tenido.' 
bien adjudicar defmitivaniento e! ser, 
vicio al mejor postor D. Bernardií" 
Fontas, vecino de Gerdedo, provincta 
do Pontevedra, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliegn 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de IIB.'O'OO pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 116.678,77 
pesetas, teniendo e! adjudicatario cine 
otorgar la correspondiente cscrunra 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial dí: 
Madirid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Gaceta  de la presento re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, o de 
Febrero ele 1924.—-El Director general, 
M. Maluquer.
Señores 'Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negoúado do 
Contabilidad, Ingeniero Je Te de 
Obras públicas do ia provinúa de 
Coruña y adjudicatario D. Bernnr-  ̂
dino Fontas, vecino de Cerdedc 
(Pontevedra).

SEGUNDA S SUBA STA S DES lERTA S

En. las .subastas do reparación de ex
planación y firme de carreteras, veri
ficadas en 'esta Dirección genera! oJ 
22 d*el corriente mes 'de Enero, /¿a?í 
quedado desierias lo.s segundas, refe
rentes a:
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Provincia de Albacete: Kilómetros 

y 3-0, 39 y 40, 41 y 4.2, 43 y 44, 49 
y 50 de la carretera de Albacete a 
Jaén.

Provincia de Burgos: Kilómetros 
275 a 300 do Tá carretera de Bu-rgos a 
Pefíacastillo.

Provincia de La Coruña: Kilóme
tros 587 a 597 de la carretera de Lugo 
a Santiago.

Provincia de Lérida:i Kilómetros 1 
a 25 de la carretera de Artesa de Se- 

a Tremp.
Provincia de Madrid: Kilómetros 5, 
7, 9 y 10 de la carretera de Madrid a 

EVancia por la Junquera.
Lo que comunico a Y. S, para su 

conocimiento y a Jos efeceos de la Real 
mtien de % de Febrero de 1923 (G aceta 
df l 11). Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1924.— 

Director general, A. Faquineto. 
B4uiores Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado de Contabilidad del mis
mo é Ingenieros jefes de Obras pú
blicas de Albacete^ Burgos, Góruña, 
Lérida y Madrid. ^  ‘

T R A B A J O ,  C O iV iE R C I O  E  I N -  
O y S T R iA

OESyEBAL DE SE»
OUB0S

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros vigente, se fija el plazo de dos 
meses, a contar de esta fecha, para 
que puedan oponerse a  la extinción 
toital de la iSociedad de Seguros '̂ ‘Lloyd 
Galaico’’, hoy en liquidación, domici
liada en Yigo {Pontevedra), calle de 
Alfonso XIII, número 4, primiero, to-; 
dosi aiguellos que se consideren perju-; 
dícadds, acudiendo a esta Comiisaría 
general de Seguros, dentro del indica
do plazo, para exponer cuanto estimen 
pertiniente a su derecho. .

Lo que se ihace público a los erectos 
de la mencionada disposición. Madrid, 
31 de Enero de 1924.—El Jefe encar-; 
gado dol despacho de esta Comisaría, 
Fernando Soldevilla.

La Ju n ta  Consultiva de Séguros, 
en su  feunión  del día 26 de Enero

del -corriente año, ha  emitido el si
guiente dictam en:

“limó. Sr.: Yisto el inform e que 
emite el Negociado correspondien
te en el ev|í)ediente de la en ti
dad “Unión L evan tina”, T ra n s
portes, Valencia, e s ta  Ju n ta  lo 
hace suyo y ti'ene el honor de 
proponer a Y. Xn^ue se apruebe la 
modificación de E statutos acordada 
en Jun ta  general extraordinaria ce
lebrada el 16 de Julio de 1923, por 
la cual se modifica el título de esta 
entidad, que era anteriorm ente 
“Unión Levantina, Sociedad Anóni

ma de Seguros M arítim os”, que en 
lo sucesivo se denom inará “Unión 
Levantina, Sociedad Anónima de 
SCiguros”, y que se le autorice, porV 
consecuencia, a rea lizar seguros de 
todas las ram as, ya que am plía a 
todas ellas el objeto social en la 
form a aceptada.”

Y habiéndome conformado con el 
preinserto  diqtamen, he acordado 
resolver como en el mismo se p ro
pone.

Madrid, 31 de Enero de 1924.— El 
Jefe encargado dol despacho de e.s- 
ta  Comisaría, Fernando Soldevilla.

*
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